
de t ie r ra  y d e t rás  dei c e m en te r io  está defendida 
la  ciudad en  pr im era  línea por  u n a  obra  arm ada 
de  50 cañones.

El G eneral  O s ten -S aeken  ha tomado defin it iva
m en te  el mando de las t ropas  de Crimea. El P i ín -  
c ipe  Menschikoff debe l im itarse á defender á Se
bastopol. Los b u q u e s  rusos  que se hallaban en el 
p u e r to  lian sido desarm ados ap resu rad am en te ,  e n 
ce r rán d o se  lodos los objetos preciosos 6 inflama
bles en  cu evas  al abrigo  do las bombas.

Añapa no fué evacuada sino después do u n  
b o m b ard eo  de m uchas  horas por la escuadra  de 
bloqueo. La guarn ic ió n ,  compuesta  de unos 6000 
h o m b r e s ,  no se ha re t i r a d o á  Crimea , sino al fue r 
te  Noworsossiik. Se confirma que  los regimientos de 
la guardia rusa  que están en m archa  hácia la B a -  
sa rab ia ,  van p r im ero  á K amienetz y á Chofin , y 
no llegarán á estas estaciones hasta  Noviem bre.

Escriben de Odessa el 5 de Octubre al 
Wanderer.

La vanguard ia  de las tropas que  vienen dei 
Norte de Rusia á re fo rza r  el e jérc ito  de Crimea, 
h a n  llegado á Benilan sobre  el D n ié p e r , y  d en tro  
de  dos ó t re s  dias podrán es tar  en Perekop. Ei 
cu e rp o  principa! se halla m u y  a t rá s ,  la v an gu ar 
dia se compone á lo mas de 3000 h o m b r e s , todo j 
cosacos.

Se lee en el Correo italiano de Viena 
del 9 de Octubre.

Suele llegar algunas veces u n  ru m o r  del Norte 
sob re  q u e  los ejérc itos del Czar d eb e rán  hacer  la 
g u e r ra  al Austria .  Después de tantos e r ro re s  y 
cálculos equivocados, después  de !a desgraciada 
cam paña de los Principados d an u b ia n o s ,  los des
ca labros sufridos en  el Báltico y el próximo a n i 
qu i lam ien to  del poder moscovita en el m ar  Negro, 
no es difícil c r e e r  q ue  la R u d a  quiera  in te n ta r  
u n  esfuerzo su p re m o  sobre  el Vístula. En este 
caso los e jérc itos rusos  e n c o n tra rá n  los ejércitos 
austríacos d ispuestos á recib ir los ,  y hasta estamos 
seguros de que  á la p rim era  señal de ello , será 
n u es t ro  ejército el que lleve la g u e r ra  al te r r i to 
r io  ruso. De cu a lq u ie r  parte  que  salga la inic iati
v a , estamos seguros de que  toda la Alemania se 
con cep tuará  como atacada por el p r im er  golpe que 
dé la Rusia en las ori llas del Vístula. Es no solo 
posible, sino probable  que  los t r iunfos de los e j é r 
citos abados en el m ar  Negro cambien la escena del 
teatro  de la guerra .  La Alemania com batirá  en el 
Vístula, los tu rcos  av anzarán  en  Besarabia , las 
escuadras en t r a r ía n  ahora ó poco después en  el 
Báltico, m ien tra s  qu e  el e jérc ito  tu rco  con los 
ang lo - franceses  y  las valerosas cohortes  de S cha-  
m y i  h a r ían  la g u e r ra  en  Asia. Esta es la p e rspec
tiva  que ofrece el p o rv e n ir  al G abinete  de San 
Pe tersburgo .

Confesamos q ue  no com prendem os con qué  
apoyo cuen ta  la Rusia para  enc on tra rse  en  estado 
de  sostener u n a  honrosa defensiva. No se pierda 
de vista q ue  hoy  la Francia y la I n g l a te r r a , el 
A ustr ia  y todas las Potencias unidas ó que  se la 
u n i r á n  para rechazar  la invasión y a r r u in a r  Ja 
supremacía de los moscovitas,  sostienen la política 
conservadora  , y  la RuGa , para  hacer  f ren te  á la 
E u r o p a , se en cu en tra  en la necesidad de r e c u r r i r  
al tr is te  expedien te  de ape lar  á Jas revoluciones. 
Si an tes  de los acontecimientos de la Grecia , del j 
Montenegro y de la Servia podia la Rusia h a b e r  i 
contado con la propaganda g reco-es lava , ahora se ! 
ha  desvanecido su última ilusión. Los pueblos de | 
toda r a z a ,  e n t r e  ios q u e  la civilización ha hecho 
algunos p ieg re so s ,  colocan los principios de f ra 
te rn idad  de reza ai lado de las luces tr iun fan tes  
del siglo y el ..progreso de su b ienes ta r  moral y 
m ate r ia l ,  y hay  pocos eslavos y griegos q ue  q u ie 
ran  co n tr ib u i r  al tr iun fo  del eslavismo y  de la 
iglesia ortodoxa para o b t e n e r ,  ademas dei p a rab o  
en  el otro m u ndo  , en este los beneficios dei Go
b ierno  ruso.

Se lee en ei Morning-Post del 11 de 
Octubre.

Hay motivos ¡ ara cree r  qu e  después  de h abe r  
desem barcado  el ejército altado en  Crimea , i r án  
los b uq u es  á em b a rc a r  las fuerzas  de O m e r -b a já  
en  algún p un to  de la costa. ¿ P e ro  se dice donde 
desem barcarán  las tropas de Varna v de A le ja n 
dría? Si es en  Balaklava al N o t le ,  á excepción de 
la fuerza c o m p a ra t iv am a i le  pequeña  de Eupatorio, 
se obliga al príncipe Menschikoff, ó ó e m p ren d e r  la 
re t i r a d a ,  ó á opera r  en reun ión  con los refuerzos 
q ue  espera . Si la expedición do V arna va destinada 
á la costa occidental,  Oldfort, por ejemplo, los r e s 
tos del ejóicUo ruso  se enc o n tra r ía n  e n t r e  aquel 
y  Sebastopol. Esto no opondría quizás u n  ob iá~ 
culo  formal á la marcha ai S u r  de la división alia
da, fue r t e  de lo ,000 hom bres,  com prendiendo casi 
toda la caballería del ejército  anglo-francés , al 
paso q u e  Menschikoff no tiene mas do 2.0,000 
hom bres .

Lo ade lantado de la e s tac ió n , por otra par te ,  
podria t r a e r  peligros incalculables al desembarco 
de la g e n te ,  y sobro  iodo al de los caballos en  
Oldfort , ó en las inmediaciones en caro de falta 
de posición mili tar .  Una vez q ue  se haya acabado 
con el cu e rp o  de Menschikoff, el asun to  será m uy  
f encillo : seremos dueños del país en el Norte do

Sebastopol,  y elegiríamos tiempo ó lugar  para  in 
te rcep tar  los refuerzos rusos ,  ya  atacando al P r í n 
cipe con las tropas que  desem barca r ían  al Norte 
de  su posición, ya lomando an tes  de tiempo á Se
bastopol, lo cual dejaría l ibre al ejérc ito  combina-' 
do de S a b id a  va y de Varna para persegu ir le  en 
su re tirada, que sería  ya inevitable. Un desembarco 
de n u es t ra  r e se rv a  en Balaklava producir ía  u n  r e 
sultado casi sem ejante .  Nosotros tendrem os una 
fuerza  tan  considerable  al f ren te  de Sebastopol, 
que  la reducción de  la plaza seria fácil y obliga
ríamos á Menschikoff á e n c e r ra rse  en ella ó á 
abandonarla  á su  s u e r t e ,  replegandose á sus r e 
fuerzos ; no se les puede  ca lcu lar  en  mas de 20,000 
h om b re s  : estas dos fuerzas combinadas ser ian  au n  
de tal m anera  in fer iores  ai ejérc ito  aliado, que  se 
ria una locura su va  el a r r ie sg arse  á d a r  una ba
talla.

El desembarco en Balaklava parece ser  el p a r 
tido m as probable,  se necesitaría  m u y  poco t iem 
po para apoderarse  ele las fortificaciones del S u r  
q u e  son poco formidables por la par te  de t ie r ra .  
Los fu e r te s  del N orte  del p u e r to  no podrían hacer  
u na  resis tencia prolongada cogidos "entre los dos 
fuegos de la g ruesa  ar t i l ler ía  del e jérc ito  de t ie rra  
y del bombardeo por las e civ dras. Desem barcando 
la re se rv a  da Varna antes- de la conquista  de la 
plaza a y u d a rá  poderosam ente  á la o p erac ió n ,  y 
después  de ella form ará una re taguard ia  m u y  efi
caz para  ei ejérc ito  aliado bajo las ó rdenes  del ge
neral  Canrober t  y ele lord Raglan ; le ayu d a rá  á 
p ersegu ir  á Menschikoff si se re t i ra se  al N o r te ,  ó 
podria destacarla  contra Ballchi ó Simferopol en el 
caso en que  el Pr incipe prefiriese t r a ta r  de soste
n e r  una ú otra p ’aza.

Si la estación fuera menos adelantada , los b u 
ques, después de h a b e r  desem barcado las fuerzas 
de Varna en  la costa de C r im e a , podrían  a u n  ir  á 
tom ar  á bordo las fuerzas de O m er—Bajá , pero 
tememos que  sea demasiado ta rde  para  esta  o p e r a 
ción. La rápida m archa  dal genera l  tu rco  parecía 
mas bien te ne r  por objeto colocar al ejérc ito  del 
P r íncipe  G crtschakof  de modo que  le impidiese 
m arch a r  sobre  Perekoff ,  que  t r a ta r  el mismo de 
m a rch a r  sobre esta ciudad.

índice de los Reales decre tos , órdenes y 
circulares publicados en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre.

• JULIO.

En i? Real o rden  dando gracias en  n o m b re  de S. M. 
á todos los G en e ra le s ,  J e fe s ,  Oficiales y 
tropa qu e  h an  concurr ido  al éxito de la 
acción sostenida en  los campos de Y icá l-  
v a r o , m andando elevar la p ropues ta  de 
recom pensas á q u e  se hub iesen  hecho 
acreedores  los Jefes ,  Oficiales y  tropa de 
Madrid. (Núm. 547.)En 2. Real decre to  concediendo la g ra n  c r u z  de la 
Real y  distinguida o rden  de Carlos III al 
T en ien te  general  D. José Luciano C am pu- 
•7.ano. (Núm. 548.)

Otro concediendo !a g ran  c ru z  de la Real 
orden  do Isabel la Católica al Mariscal de 
Campo D. G enaro  Quesada. [Id.)

Otro concediendo la g ran  c ru z  de la ó rden  
mili tar de San F e rn a n d o  al T en ien te  ge
nera l  D. Ju a n  de Lar a. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Ten ien te  
genera l  al Mariscal de campo D. Angel 
García de I .o igo rr i , Conde de Vista h e r 
mosa. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de  Mariscal de 
Campo al Brigadier de in fan ter ía  D. F r a n 
cisco de Paula G ar r id o ,  Coronel del reg i
miento  de E x tre m ad u ra ,  n úm ero  15. (Id.)

Otro no m brando  Mariscal de Campo al Bri
gadier de in fan ter ía  D. Jo?é de Santiago, 
Jefe de d istr ito  del c u e rp o  de C a rab ine
ros  del Reino. T U

O lio  promoviendo al e m p h o  de Mariscal de 
Campo ai Brigadier de in fan ter ía  D. José 
l l e n e r a  G arc ía ,  Coronel del regimiento  
de Ingenieros.

Otro p rom oviendo  á i¿ual em pleo  ai Briga
d ier  de infantería  D. Jo. o V a le ro ,  Coro
nel de! regimiento  de V a le nc ia , núm . 23. 
(Idem),

Otro con igual promoción al Brigadier da 
c a b a la r ía  D. Joaquín  Zayas de ia Vega, 
T eniente  Coronel del cu e rp o  de Estado 
mayor do) ejército. (Id.)

Otro nom brando  Director  genera l  da Caba
llería al Marhcal de Csinpo D. A r tu ro  Az- 
i o r , segundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Aragón. (Id.)

lita) orden  conc-ediendo á los regimientos 
infantería  de Cuenca,  Valencia y Reina 
G obernadora  , la te rcera  brigada m o n ta 
da , y regimiento o ¡ha i Sería de. Vil la vicio
sa la distinción de l levar en  sus  banderas  
v es tandar tes  las corbatas de la o rden  
que. S. M. quiso colocar con sus  augustas  manos, (Id.)

En 3. Real o rd en  mandando la suspensión  de la 
ejecución de la pena de m u e r t e ,  en  ei 
cato que  á ella fue re  sentenciado el c x -  
Goronel de Fai neTo D. Antonio  María de 
Garrlgo. (Núm. 549.)

En 4. Comunicaciones de los G obe rnadores -C ap i
tanes genera les  de Puer to -R ico  ó isla de 
Cuba participando al G obierno  q u e  ia t r a n 
quil idad publica y estado sanitario  de a a u e -  
itos distritos e ran  satisfactorio?. (N úm e
ro-'550.)

Real ó $ don mandando que por ahora  las go
mas y aceite de palma , p roducto  de ia 
co?ía occidental de Africa , l levadas á las 
islas españolas de Fe rnand o  Poo y A n n o -  
b o n , y de aquí se conduzcan d i rec tam en-  
t o a  i* Península en b u q u es  nacionales,

satisfagan l a s  dos qu infas  par tes  de los 
derechos señalados en el a r a n c e l ,  confor
m e á ló resuelto  en Real ó rden  de 22 de 
Marzo últ imo para las procedencias d irec
tas de pun tos  situados al Este del Cabo 
de B uena -E sp e ran z a ,  y Oeste del do Hor
nos. (Id.)

En 5. Concesión del Regium exequátur  á los seño
res  D. A ugusto Kobbe y D. Hilario G ra fs -  
tedt , Vicecónsules de A ustria  en  Matanzas 
y Santiago de Cuba. Igualmente^S. M. se 
ha servido au to r iza r  el desempeño del Vi
ceconsulado de Dinamarca en Benicarló, 
y el de igual clase do Cerdeña en  Cádiz. 
(Número 551.)

En 6 .  Real ó rden  m andando  sea aplicable á las 
causas por deli tos com unes  de que  co n o 
cen los Jueces y T r ib un a les  de) fue ro  de 
Hacienda el Real decre to  de 26 de Mayo 
últ imo. (Núm. 552.)

En  7. Real ó rden  mandando sean reconocidos como 
Jos b u q u es  nacionales en  la Penínsu-’a é 
Islas adyacen tes  los de la República O rien
tal del U ruguay  en cuan to  á Jos derechos 
de p uer to  y navegación. (Núm. 533.)

E n  8. Real decre to  encargando in te r in am en te  del 
despacho ord inario  del Mim>(crio de la 
G u e r ra  al Mari c.T do Campo I). Eduardo 
F e rn an dez  San Rosnan, Subsecreta rio  del 
mismo. (Núm. 351.)

Proclama dh ig ida por el Sr. Ministro de la 
G u e r ra  á los sublevados (Id.)

Real ó rden  aprobando  las disposiciones ado p 
tadas por la Dirección genera l  de E s tan 
cadas ,  y mandando in s t r u i r  expediente 
justificativo de has pérd idas  que  en d in e 
ro y efectos ha tenido la Hacienda en  los 
pun tos  de Alcalá y A ranjuez .  (Id.)

En 10. Real ó rden  c i rcu la r  á los G obernadores  de 
las provincias para qu e  se atengan  á las 
comunicaciones oficiales única y exc lus i
vam en te  pa ia  a r re g la r  su  conducta. (Nú
m ero  556.

En 11. Real ó rden  m andando  dar  gracias á las Au
toridades civiles y m ili tares  de C iu dad -  
Real. (Núm. 557.) "

Otra para que  sean preferidos ciertos  facul
tativos en  la elección de médicos t i tu la res  
por los A yuntam iento? .  (Id.)

En 14. Real ó rden  comunicada á los G obernadores  
de las provincias  de Valencia y Alicante, 
manifes tando hab e r  visto S. M. con la m a 
yor  satisfacción la conducta  de las tropas, 
G uard ia  civil , Alcaldes y varios paisanos 
de los pueb los de aquellas  provinc ias ,  
mandándose se les diesen las g rac ias ,  y 
p ropusiesen  las recom pensas merecidas. 
(Número 560. i

En 15. Real decre to  exonerando  al Ten iente  G e 
neral  D. Francisco S e rran o  de todos sus 
empleos , honores  y condecoraciones. N ú 
m ero  561.)

En 16. Real decre to  re levando  ó D. Juan  José Bal- 
saJobre del careo de G obe rn ad o r  de p r o 
vincia. (Ñúm. 561)

Otro n o m b rand o  G o bernador  en comisión 
de la provinc ia de Cuenca á D. José Ju a n  
N a v a r ro ,  Diputado á Cortes. (Id.)

Real ó rd e n  disponiendo la forma con que  los 
tu to res  y  cu rad o re s  h an  de p ro c e d e r á  la 
venta  de los b ienes  de sus  pupilos en  la 
Isla de Cuba. (Id.)

Otra m andando  cesar  en el cargo de G o
b e rn ad o r  m ili tar  d é l a  provincia de C u e n 
ca á D. Joaquín  Moreno de las P e ñ a s ,  y 
q u e  e n t reg u e  el mando al Brigadier  Don 
Remigio Moltó. lid.)

Otra por U qu e  S. M. manda dar  en su Real 
n o m b re  las gracias á los G obernadores  
m ili tares  de Toledo y Ciudad-IIea) , asi 
como á las tropas de su  mando. Id.)

Otra confirm ando la negativa resue l ta  por 
el G obe rnado r  de Valencia de ia a u to r i 
zación para p r o c e s a r á  D. Joaquín  A p ar i 
cio ,  Teniente. Alcalde de Aleira. (Id.

Otra con el misma objeto p?ra p rocesa r  á 
León Santola i la ,  alcaide de la cárcel de 
T afa l la , p rovinc ia  de N av a r ra .  (Id.)

En 17. Real ó rden  confirm ando la negativa a c o r 
dada por  el G obe rnado r  de Málaga de la 
autorización para procesar  á José Moreno 
G a l la rdo ,  g u a rd a -ce lad o r  de m ontes  de 
Tolox. Núm. 563.)

Otra confirm ando como la a n te r io r  para p ro 
cesar  á Mariano C r o s , g u arda  de m ontes 
de Aieañiz, provincia de Teruel.  (Id.)

En 18. Real decre to  admitiendo la dimisión de los 
cargos de P res iden te  dei Consejo de Mi
nistro? y de Ministro de la G obernación  á 
D. Luis José Sartor ios .  (Núm. 564.)

Otro no m b rand o  Pres iden te  del Consejo de 
Ministros y Ministro de la G o e r ra  ai T e 
n ien te  G enera l  D. F e m a n d o  F e rn an dez  de 
Córdoba. (Id.)

Otro  admitiendo ía d im bion  de Ministro de 
Estado á I). Angel Calderón de ia Barca. 
(Idem.)

Otro id. del cargo de Ministro de la G u e r ra  
ó D. Anselmo B la ser. Td.j

Otro id. de ios  cargos de Ministro de H acien 
da ó in te rino  de Gracia y Ju  t ieu  á D. J a -  

.cinto Félix Domenech. (Id.)
Otro id. dei cargo de MiniTro de Marina á 

D. M u ¡ano Roca de Tugóse?. (Id.)
Otro id. del cargo de Ministro de Fomento á 

Ü. Agustín  Estéban Coilantes.  (Id.)
Otí*o nom brando  Miiik-Lo de Gracia y J u s 

ticia á D. Pedro Gómez de L a-orna / í ld .)
Otro admitiendo la dimisión dei cargo de 

P res iden te  del Concejo de Ministros al Te
n ien te  genera l  D. Fernando  F e rnandez  de 
Córdoba. (Id.)

Otro n om brando  P res iden te  del Consejo de 
Ministío* y  Mini tro  de Marina á D. A n
gel de Saavedra , D uque  de Ricas, TI.) 

Otro id. Ministro de Estado á D, Luis Ma
yan?. ídmn.)

Otro id. Ministro de Hacienda á D. Manuel 
Cantero. Jd.)

Otro id. Ministro de Fomento á D. Miguel 
Roda. (Id.) °  '

O tro id. Ministro de la Gobernación á Don 
Antonio de los Rios y Rosa?. Id.

Otro admitiendo la dimisión de la su b sec re 
taría de la G uerra  á D. Eduardo F e r n a n dez San Román, (Id,

Otro nom brando  Subsecre ta rio  del Ministe
rio de la G u e r ra  al Mariscal de Campo
D. Mariano Peray. (Idem.)

Oíro id. G obernador  de la provincia de Ma
drid  á D. Manuel D u ra n  v P a n d o ,  Mar
q ués  de Perales . (Id.)

OtiO res tableciendo  para el r ég im en  de la 
im p ren ta  el Real decre to  de 6 de Julio  de 
1845. (Id.)

O tro  m andando  qued a r  sin  efecto el Real 
decre to  de 19 de Mayo últ imo. (Id.)

En 19. G a ceta  ex trao rd in a r ia .— Real decre to  ad 
mitiendo la dimisión de su s  respec tivos 
cargos á D. Angel de Saavedra  , P res iden
te del Consejo de Ministros y  Ministro do 
Marina ; D. Luis Mavans , M inistro  de  Es
tado; D. Pedro  Gómez de Laserna,  de  G ra 
cia y Jus t ic ia ;  D. F e rn a n d o  F e rn a n d ez  do 
C órdoba ,  de la G u e r r a ;  D. Manuel Can
tero, de H a c ien d a ; D. Antonio  de los Rios 
y R o sa s , de G obernación , y  D. Miguel da  
R o da , de F o m e n to :  co n t inua n do  d esem 
peñándolo? basta la llegada del Duque de 
ia Victoria.

En 20. E! Real dec re to  auLfrior .  (N úm . '566.)
En 21. Real dec re to  n o m b rand o  Capitán genera l  de  

Castilla la Nueva y Ministro in te r in o  de 
la G u e r r a ,  al T en ien te  g enera l  D. E va
ris to  S í ¡i Miguel ,  y admitiendo var ias  di
misiones do los cargo? do Ministros. (Id.)

Oíro admitiendo la dimisión de P res iden te  
del Consejo de Ministros y  Ministros de  
Marina á D. Angel de Saavedra. ;Id.)

En 23. Real ó rden  reso lv iendo  se conside ren  festi
vo? ciertos  dias para los efectos m e rc a n t i 
les. (Núm. 568.)

En 26. Manifm to de S. M. á los españoles. (N ú m e
ro 571.)

Idem Real decre to  revocando  los dec re to s  
en  que  se habia exonerado  á los G en era le s  
D. Leopoldo 0 ‘D o n c e l ! , D. F ranc isco  Ser
r a n o ,  D, Antonio  Ros de Olano.

(Se  continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización dei dia  18 de Octubre de 1854 á las tres  
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Alicante .,  par. J a é n . . . . . .  1/2
A lm e r ía . ,  par.  M álaga .......  4.
Badajoz . , .  3 /4  p. M u rc ia . . .»
Barcelona. . .  1/8 p. O v i e d o . . . .  par.
B ilbao.................. 8 / 4 p.| Palencia................  4 /%  d.
Burgos . . .  par. S a n ta n d e r . . .  3 /8  p.
Gáceres . . .  3 /4  p. Santiago.. .  par.
Cádiz.................. 3 /8  d.j Sevilla.................. 3/8 d.
Córdoba. .  4 /8  I V alen c ia . .  . .  4 / 4  p.
C o ru ñ a ................  4 / I  p.j Vallado!id. v *
G r a n a d a . .  l / 4 d .  IZaragoza. . p a r  p.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta  el ca rb on eo  del c u a r 
tel del F i i to ,  en  el d e p a r ta m en to  de N avachescas  
del Real m on te  del P a rd o ,  cu y o  doble  rem a te  se  
verificará el 27 del co r r ien te  mes de O c tu b re  á la 
una del dia en  la A dm inis tración  patr im on ia l  de  
aquel Real Sitio y en la .sección de contabil idad  
de esta In tendenc ia  genera l ,  bajo  el pliego de  con 
diciones q u e  está de manifiesto en  am bas  oficinas.

Establecimiento general de cultivos y en
señanza del C arm elo , bajo la protec
ción del Gobierno.
Do-do ol dia 15 al 31 del p re sen te  m es es ta rá  

ab ie r ta  la matrícula  para  las plazas de a lum no s  in 
te rno s  y externo-'* q u e  deben  s r g u i r  en el m ism o 
los cursos  de ag r icu l tu ra  ó los p rep ara to r io s  q u e  
co rresponden  á la enseñanza e lem enta l  completa.

En su consecuencia los a sp i ran tes  p u e d e n  p r e 
sen ta r  d en tro  de dicho té rm ino  los docum entos  p re 
venidos por el reglamento.

La en trega d<» los mismos d e b e rá n  h a c e r la  en  
el es tab lec im ien to ,  ó en la casa núm . 8 ,  c u a r to  
principa! de ia calle del Arechs en Barcelona , e n  
cuyos  despachos pod ían  ei-.terar.se de todas las c o n 
d ic iones ,  y ob ten e r  g ra tu i ta  m en te  el reg lam en to .

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la noche.—

Las memorias del d iablo , comedia en  t re s  actos.—  
Baile .— Herir por los m ismos f i lo s , sainete.*

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la no
ch e .— Achaques de la vejez , dvama n uev o  en  t r e s  
actos, original y en verso .— El m udo por compro
miso ó las grandes emociones, comedia en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO.. Hoy nó h ay  función,
TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no

ch e .— Españoles sobre todo, d ram a  en .c u a t ro  actos»— 
No mas secreto, pieza en  u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hav  función



y a r d a s  de a n c h o ,  y nos p a rec e  difícil adm it ir  q u e  j 
siete b u q u e s  de línea echados á fondo en dicha 
en trad a  pu ed an  c e r r a r  tan  ancho  camino. Es sin 
embargo  ev iden te  q u e  es te  s in g u la r  medio no se 
ha  empleado sino á consecuencia  de un  plan f ra 
guado de an te m an o .

La pé rd ida  de estos b u q u e s  es im por tan te  para  
3a m ar in a  ru sa .  E n  c u an to  á los a l i a d o s , no h u 
b i e r a n  podido h aca r  de ellos mas qu e  tomarlos 
como trofeos. Se dice que  so t ra ta rá  de d esbara 
tarlos.  P e ro  la m ay o r  ventaja  q ue  se ha obtenido 
e chándoles  á p ique es hacer disponibles los e q u i 
pa je s  de 15,000 h om bres  q u e  es tab an  á bordo.

Pe ro  como no h ay  qu e  pe n sa r  en  u na  batalla  
n a v a l ,  los m ar ineros  y  los soldados de m ar in a  de  
las  encuadras aliadas e s tá n  tam b ién  disponibles.  
Es notable q u e  no tengam os datos seguros de d o n 
de se halla el p r ínc ipe  Menschic-off desdo la bata l la  
de Alma.

U n  despacho ru so  publicado en  San P e t e r s b u r -  
go el 11 ,  y  t rasm itido  por  la telegrafía á Berlín ,  
afirma q u e  el 6 el G en era l  en  Jefe  ru so  ocupaba  
su  posición al N orte  de Sebastopol,  q u e  es efec tiva
m e n te  la m e jo r ,  pues  m ie n t ra s  no se le c e rq u e  por 
el N o r t e , esta  posición dom ina  todas las del i n t e 
r i o r ,  y le p e rm i te  com unicar  con los re fuerzos  
q u e  p u ed en  l l e g a r , y  r e t i r a r s e  en  caso de n e ce 
sidad.

Pero  h a y  tam b ién  m otivos para  p en sa r  q u e  se 
ha  re t i rad o  so b re  B i tc h i -S e ra í  con 20,000 h o m 
b r e s ,  q u e  es lo q u e  afirm a o tro  despacho p u b l i 
cado tam b ién  en  San Pe te rsb u rg o .  No p re tendem os 
d is ipar  esta in ce r t id u m b re .

Lo constan te  que  hay  es q ue  el co n v o y  e n co n 
t rado  y  d ispersado por  el ejército  ing lés ,  el 25, 
salía de  Sebastopol y se dir igía  á Bafcchi-Serai. Si 
el P r ínc ipe  Menschikoff hu b iese  quer ido  p e r m a n e 
c e r  e n  su  posición ai N orte  de Sebastopol,  seria  d i
fícil c o m p re n d e r  por  q ué  liabia enviado u n  con
voy y  u n  cu e rp o  de e jérci to  considerab le  fue ra  
de  la plaza en  el m om ento  m ismo en  q u e  el en e 
migo se disponía á a tacarla .

En todo caso la p resenc ia  de 6000 hom b res  
hacia  el Alma a test igua  q u e  ex is ten  a u n  en  la 
Crimea  n u m ero sas  tropas rusas.  Entonces Sebas
topol no t iene mas q u e  u n a  esperanza,  y  es q ue  la 
r e u n ió n  de estas t ro p as  pueda  obligar á los alia
dos á lev a n ta r  el s i t io ,  ó al monos á r e ta r d a r  su s  
operaciones.  Pero  no tenem os cuidado de q u e  asi 
suceda.

Se debe su p o n e r ,  según  los p re p a ra t iv o s  he 
chos sobre  el Alma por el P r ínc ipe  Menschikoff, 
q u e  tenia consigo la m ayor  pa r te  de sus  tropas: si 
las h u b ie ra  tenido frescas ,  h u b ie ra  defendido el 
Katcha y  el Beibeck , y  no hub iese  dejado al e j é r 
cito aliado hacer s in  obstáculo  a lguno  u n a  m a r 
cha de flanco sobre  Baiaklava.

Ahora  q u e  se ha  conseguido esta m a r c h a , las 
ven ta jas  del t e r re n o  es tán  por n u e s t r a  p a r te ;  y si 
el enemigo vin iese  á a tacarnos,  nos en co n t ra r ía  en  
las formidables posiciones q u e  no ha sabido d e 
fender .

Al S u r  del T eh e rn ay a  p u e d e  el e jé rc i to  aliado 
e s t rec h a r  el sitio como si e s tu v ie se  e n  u n a  for
taleza. Mas obstácu los en co n t ra r ía  al N o r te ;  pero  
es posible q u e  dándose  a !gunos  golpes vigorosos 
a í  S u r  de  la plaza y  por el lado del m ar ,  se t e r m i 
n e  la campaña.

El Wanderer publica las noticias si
guientes :

Se a segura  por b u e n  conducto  q u e  las P o t e n -  
cias occidentales se h an  puesto  de acu e rd o  sobre  
u n  sétimo pu n to  de ga ran t ía  q u e  había  de  e x ig i r 
se  en  caso de la conclusión de la paz. Este p u n to  
concierne  al m ejoram ien to  de la s i tuac ión  de los 
católicos en  Rusia. Es sabido, sñ- ;de ,  q u e  á los 
c u a t ro  p u n to s  de ga ran t ías  p r im it ivas ,  se h a n  añ a 
dido re c ien te m e n te  o tros  dos , u n o  re la t ivo  á la 
indem nización  pa ra  ios gastos de g u e r ra ,  y e! o tro ! 
ál estado de las flotas del m a r  Negro.

Tomamos del Diario aleman de Franc
fort la siguiente correspondencia:

Posen 8 de  O c tub re .

Después de h a b e r  estado largo tiem po despro- 
v is to  de  t ro p as  el re ino  de Polonia , ve  l legar h 
vanguard ia  de los reg im ien tos  de la G uard ia  im p e 
r ia l  ru sa .  Nada se sabe  a u n  de su  destino u l t e r io r  
Han llegado ig ua lm en te  t ropas  ru sa s  á la p a r te  oc
c idental  del re in o :  hace a lgunos dias sob re  la líneí 
de W lo d aw ch  á P ls t íh o w o  se c u e n ta n  8000 h o m 
b re s  de todas a rm a s ,  cuyo  dest ino  se ignora  igual
m en te .  Créese q u e  después de h a b e r  recib ido a l 
gunos  nuevos  re fue rzos  estos d ife ren te s  c u erp o s  
se  d i r ig i rán  hácia la f ro n te ra  de C ra c o v ia , y otra; 
p e rso n as  c ree n  q ue  se d isponen  á e n t r a r  e n  su  
c u a r te le s  de inv ierno .  Si estas tropas hub ie ra !  
s ido des t inadas  á la Crimea, no se las h a b r ía  hech< 
m a r c h a r  pa ra  el Este. El Em perador  sigue siend< 
e sperado  en  Varsovia. La Guardia  imperial  se d i 
r ige  á m arc h as  forzadas del Sudeste  hácia Varso- 
v ia,  al paso q u e  se d i r igen  á la Podolia de la Besa- 
rab ia  y  del Don so b re  la Crimea : los cua tro  p r im e  
to s  reg im ien tos  de las t res  d iv is iones de la infan 
ter ía  de  los G u a rd ias  de c o r p s ,  dos brigadas de 1 
a r t i l le r ía  d é la  G u a rd ia  y  la caballería  de los G u a r  
d i a s , es tán  en  m archa  p a ra , la  Polonia, y u n a  gra 
.parte  .de ellos h a  llegado ya á s u  destino.

La p r im era  d ivis ión de in fan te r ía  de la G uard ia  
q u e  form aba la re se rv a  se dirigió  so b re  Revel á 
m arch as  forzadas. Los b a ta l lones  o.° y 6.° de los 
reg im ien tos de in fan te r ía  de la G u a rd ia  que  fo r 
m aban  la re se rv a  , se h a n  quedado  en  San P e te r s 
b u rg o ;  y el 7.° y 8?, dest inados tam b ién  á r e e m 
plazar  la re se rv a ,  e s tán  fo rm ándose.  Las t ropas  es
tacionadas hasta  ahora  e n  el re ino  de Polonia pasan 
de la izqu ierda  del V ístu la  á la de recha ,  y  se d i r i 
g en  po r  t r e s  cam inos  hácia  la f ro n te ra  aus tr íaca .

La p r im e ra  co lu m n a  ha sido trasportada  por  el 
c a m i n o  de h ie r ro  de V a n  ovia á M a s k i : la se g u n 
da q u e  s igue  la calzada de Miechow se halla ya  al 
f r e n t e  de R a d o m , m ie n t r a s  q u e  su  vanguard ia  se 
e n c u e n t r a  en  las inm ediac iones  de Z edz jew :  la 
t e r c e ra  co lu m n a  á lo largo del Vístula.

Los nu ev o  .-i t raba jos  co n t in ú a n  con actividad 
en  el ex te r io r  de la c iudad ua Varsovia, y  se hallan 
empleados 10,000 soldados e n  fortificar el pueblo  
de Rochow so b re  e! Vístula en  el gobierno de 
Sandomir.  Este fu e r te  se halla destinado, por d e c i r 
lo a s í ,  á fo rm ar  cabeza de p u e n te ,  á fia de a segu
r a r  á los rusos  el pa>o del Vístula.  Apenas se ha 
empezado el rec lu tam ien to  de la ú l t im a  leva en  
el m es  de Ago to en Polonia,  cuando  ha sido t e r 
minado y se t ra ta  ya de o t ra  nueva .  Los p rep ara t i 
vos c o n c lu i rá n  en el m es  de  O c t u b r e ,  y  la o p e ra 
ción  definit iva  en  Diciembre.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre.

JULIO.

En 26. Real decre to  revocando  los en  q u e  se  h a -  j 

bia exonerado  á los G enera les  D. José ¡ 
de la C oncha,  D. Félix María de Messina j 
y  D. Domingo D ulce ,  â -i como aquellos j 
por los cua les  se confirió é hizo p a r t i r  ai 
e x tra n g ero  á todos los ind iv iduos m il i ta 
res  ó paisanos con motivo do causas po l í 
ticas, (N új i .  571.)

En 2 8 .Decreto de la Ju n ta  su p e r io r  de salvación 
levan tando  el d e s t ie r ro  al Infan te  D. E n 
r iq u e  María de Borbon. (Núm. 573.)

Otio  m andando  d e te n er  las personas de  los 
M inb tros  que  fo rm aban  pai te del G ob ie r 
no presidido por D. Luis S a r to r iu s ,  y á 
D. Jav ier  de Q u in to ,  e x -G o b e rn a d o r  de 
Madrid. (Id.)

Otro declarando  r o  confer i r  empleo público 
a lg u n o ,  ni adm it ir  toh e i tu d .  (Id.)

Otro pe rm it iendo  la in troducción  y c i r c u la 
ción de periódicos y obras  e x tran g era s .  
(Id.)

En 29. Real o rd en  m andando  a te n d e r  al socorro  de 
las obligaciones mas u rg e n te s  y  de p re fe 
rencia  pa ta  no e n to rp e ce r  el serv icio  del 
ejército. (Núm. 574.)

E n  31. Real decre to  prom oviendo á Capitán genera l  
de ío^ e jé ic d o s  nacionales al T en ien te  ge
n e ra l  D. Evaris to  San Miguel. (Núm. 576.)

Otro con igual promoción al T en ien te  g e n e 
ral D. Leopoldo O’Donnell.  (Id.)

Otro prom oviendo al em pleo de Mariscal de 
Campo ai Brigadier de in fan ter ía  D. José 
Allende Salazar. (Id.)

Otro re lev an d o  del cargo de Ministro i n te r i 
no de la G u e r r a  á D. Evaris to  San Miguel.  
(Id.)

Otros n o m b ran d o  para  el cargo de Minis
tro  de Erlado y encargado  del despacho de 
la Dirección de U l t r a m a r , Ministro de 
Gracia  y Justicia  , G u e r r a  , Marina , Ha
cienda , G obernac ión  y Fom en to  , á Don 
Joaquín  Franc isco  Pacheco ,  D. José Alon
s o ,  D. Leopoldo O’D m n e l l ,  D. Jo é A l len 
de Salazar , D. José Manuel Collado, Don 
Franc i  co Santa Cruz  y D. Franc isco  L u -  
xán .  (Id.)

Otro  encargando  in te r in am en te  el despacho 
da a lgunos  Ministerios. (Id.)

AGOSTO.

En  1? Real decre to  re levando  del cargo de Direc
to r  genera l  de caballería  *1 Mariscal de 
Campo D. A r tu ro  Azlor. (Núm. 5-7.)

Otro p rom oviendo  aí empleo de T en ien te  
genera! á D. Domingo Dulce ,  Mariscal de 
Campo. (Id.)

Otro nom b ran d o  al m ismo D irec tor  gen era l  
de caballería .  (Id.)

En 2. R e d  decre to  q u e  co n tiene  v a r ia s  disposicio
nes para que  sn b  i tan  con el c a rá c te r  de 
consu l t ivas  del G obie rno  c en tra l  las J u n 
tas de gobierno  provinciales.  (Núm. 5 7 8 )

Otro  restab lec iendo  in te r in a m e n te  la ley de 
im p re n ta  de 17 de O c tu b re  de 1837. (Id.)

O tro  su -p en d ien d o  las disposiciones adop
tadas por las Ju n ta s  de g o b ie rn o ,  a r m a 
m en to  ó salvación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
S ubsecre ta r io  de Hacienda á D. M anuel  
Cejuela. (Id.)

Otro n o m brando  para  este  cargo á D. E té — 
ban  León y Medina. (Id.)

Otro admitiendo ja dhm sion del cargo de Di
rec to r  genera l  de con tz ibuciones & D. A u 
gusto  A m blaré .  (Id.)

Otro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. Diego López Ballesteros. (Id.)

Otro  concediendo jub ilación  á D. Pablo C i -  
| fu en te s ,  Director general del Tesoro p ú -
¡ blieo. (Id.)

* Otro encargando  in te r in am en te  del despacho 
del a n te r io r  cargo á D. Diego López B a
ile; 'teros.  (Id.)

Otro p rom oviendo  al em pleo de T en ien te  
general  al Mu i cal de  Campo D. Santos 
San Migu l (Id.)

Otro con igual promoción al Mariscal de 
Campo D. José Rendon. (Id.)

Otro id. al Mariscal de Campo D. Agustín  
Nogueras, (Id.)

Otro  id. al Mariscal de Campo D. Mar t in  José 
I r ia r te .  (Id.)

Otro id. al Mariscal de Campo D. Manuel 
Crespo. (Id.)

Otro  id. al Mariscal de Campo D. Franc isco  
Valdés.  (Id.)

O tro  id. al Mariscal  de Campo D. Félix  Mes— 
sina. (Id.)

Otro p rom oviendo  al empleo de Mariscal de 
Campo á D. Lorenzo G u i l le lm i ,  Brigadier  
de  infantería .  (Id.)

O tros p rom oviendo  á iguales  empleos á los 
Biigadieres  D. Narciso Am etl ler ,  D. Rafael 
Echagüe , D. Eugenio  Muñoz y  D. Joaqu ín  
F ito r ,  (IdJ

Ot?o adm itiendo  la d imisión del cargo de 
S u b sec re ta r io  del Ministerio de la G u e r r a  
á D. Mariano Pe rav .  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  para el a n te r io r  cargo al 
Mariscal de Campo D. José Macrohon. (Id.)

O tro  n o m b ran d o  Director de in fan ter ía  á 
D. Antonio Ros da OI a no. (Id.)

O tro  re le v an d o  del cargo fie Director g m e -  
ra l  da a r t i l le r ía  al T e n i e n t e  genera l  Don 
Jo é Luciano Campuzano. (í i )

O tro  n o m b ran d o  para  el cargo a n te r io r  á 
D. F r a t ic r c o  Serrano .  TI.)

O tro  re lev an d o  del cargo do Ingen ie ro  ge
ne ra l  al T en ien te  genera l  D. Antonio Re
molí Z o c o  del .Valle. (I-i.)

O tro  nom b ran d o  para el a n te r io r  cargo al 
T en ien te  genera l  D. Santos San Migue!. 
( W . )

Otro  n o m b ran d o  D irector genera l  de  los 
c u erp o s  de B. M. al T en ien te  genera l  Don 
José C arra ta lá .  (Id.)

Otro  re levando  del cargo de Inspector  ge
n e ra l  de la G uard ia  civil a! T en ien te  g e 
n era l  D. Franc isco  Jav ie r  G i r ó n ,  D uque  
de Ahum ada.  Jd.)

Otro  n o m b ran d o  para el cargo a n te r io r  al 
T en ien te  general D. Facundo  Infante .  (II.)

Otro  re lev an d o  del cargo d i I n s p e c to r ' ge
n e ra l  de ca ra b in e ro s  al Mariscal de Cam 
po D. Mariano Belestá. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  ei a n te r io r  cargo al 
T en ien te  gen era l  D. Félix María M ed in a .  
(Id.)

Otro n o m b ran d o  Capitán g enera l  de A nda
lucía á D. J u a n  Z »bda .  (II.)

O tro  adm it iendo  la dimisión del cargo de 
C apitán g enera l  de Valencia«al Mariscal 
de Campo D. Antonio María Blanco. (Id.)

Otro  n o m b ran d o  Capitán genera l  de Va len 
cia al Marisca! de Campo D. José G iasés.  
(Id.)

Otro adm itiendo  la dimisión del cargo de 
Capitán genera l  de Galicia á D. José Ma
ría  S m z .  Jd.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. A gu-l in  N ogueras  (Id.)

O lio  re lev an d o  del cargo de Capitán g en e 
ra l  de Aragón al T en ien te  g enera l  D. Fe
lipe Rivero. ¡Id.)

Otro  n o m b ran d o  para el a n te i io r  caigo  al 
Mari cal de Campo D. Ignacio G u r re a .  
(Id.)

Otro re levando  del cargo da Capitón g e n e 
ra l  de G ranada  al T en ien te  genera l  Don 
F e rm ín  Fzpeleta. Jd .)

Otro n o m b ran d o  Capitán genera l  de G ra n a 
da al Tenien te  g enera l  D. Ricardo Sheliy .  
(Id.)

Otro  re levando  del cargo de Capitán genera l  
de E x tre m ad u ra  al Mariscal de Campo Don 
Ramón Boiguez. (Id.'

O tro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo al 
T en ien te  genera! D. Franc isco  Valdés. Id.)

Otro  re levando  del cargo de Capitán genera l  
de N av a r ra  al Mariscal de Campo D. E u -  
sebio Calongo, (I T)

Otro  n o m b ran d o  para el a n te r io r  cargo a! 
Mariscal de Campo D. Jo'-e M arquesi.  (Id.)

O tro  i e levando  de la Capitanía g e n era l  de 
Burgos al Mariscal  de Campo I). Jo .é  Ma
ría  T u ró n .  Jd.)

Otro  n o m b ran d o  para  el p reced en te  cargo 
al Mariscal de Campo D. Ramón Castañe
da. (Id.)

Otro re lev an d o  de la Capitanía g enera l  de 
las provincias  Vascongadas al T en ien te  
genera l  D. Manuel de Mazarredo. Jd.)

Otro n o m b ran d o  para  el cargo a n te r io r  al 
T en ien te  gen era l  D. M art in  Jo¿é L ia r le .
(Id.)

Otro  re lev an d o  del cargo de Capitán g e n e 
ral de l a s  L ias  B L a re s  al T en ien te  g e n e 
ra l  D. F e rn a n d o  Cotoner.  Id .)

Otro n o m b ran d o  para  el ca igo  a n te r io r  al 
T e n ien te  gen era l  D. A n d rés  García Cam
ba. (Id.)

O tro  re levando  del cargo de Capí tan g e n e 
ra l  de las Islas Canarias  al M u i  cal de 
Campo D. Ja ime O. toga. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo al 
Mariscal de Campo D. Jo .é  Trillo. Id.)

Otro  re lev an d o  del cargo de C om andante  
genera l  d«l Campo de G ib ra l la r  al Maris
cal de Campo D. Rafael Mavaida y V i 
l lar roya, (Id.)

O tro  n o m b ran d o  para  el cargo p receden te  
id Mató cal de l lampo D. Manuel Arizcun .  
(Id.) •

Reales resoluciones n o m b ran d o  segundo  
Cabo de la Capitanía genera l  de Castilla 
la Nueva  y G o b e rn ad o r  m il i tar  de la pla
za de Madrid á D. Rafael Echagüe;  se c u n 
do Cabo de la de Cataluña y G obernador  
m il i ta r  de  la provincia  y  plaza de Barce
lona á D. Ju an  Z apa te ro ;  para la de A n 
dalucía y G o b e rn ad o r  m il i ta r  de la p ro 
vincia y plaza de Sevilla á D. Joaquín  Fi
t o r ;  para  la de G ranada  y G obernador  
m il i ta r  de la provincia y plaza de ia m is
ma á D. Eugenio Muñoz , y G obernador  
m il i ta r  de la provincia  y plaza de Cádiz á 
D. Jo.‘é Martínez. (Id.)

Real decre to  re levando  del cargo de G o b e r
nador  Capitán genera l  de la"Isla de Cuba 
al Ten ien te  genera l  D. Ju a n  de la Pezue-  
la. (Id.)

Otro n o m b ran d o  para  el a n te r io r  careo  al 
T en ien te  genera l  D. Jo ,é  de la Concha 
(Id.)

Otro re levando  del cargo de G o b e rn ad o r  Ca
pitán  genera l  do las Is las F il ip inas al Te

nien te  general D. Manuel Pavía. (Id.)
Otro nombrando para el cargo precedente  

al T eniente general D. Manuel Crespo. (Id.)
En 3. Real decreto concediendo la gran cruz de la  

Real y m ilitar orden de San Fernando al 
Teniente general D. Antonio Ros de O la -  
no. (Núm." 579.)

Otro dejando sin efecto lo d ispuesto  por Real 
decreto de 19 de Enero últim o para el a r -  
reglo del Tribunal Suprem o de G uerra y 
M arina, volviendo á  regir la planta que  
antes tenia. (Id.)

Otro mandando cesar en  el cargo de Presr*  
dente del Tribunal Suprem o de G uerra y 
Marina al Capitán general de ejército D oa  
Pedro Villacam pa.-(Id.)

Otro mandando quede en  situación de cuar* 
tel el T eniente general D. Joaquín E zp e-  
leta. (Id.)

Otro  dec larando  en situación de cuartel al 
B rigadier  de in fan ter ía  D. R unon Sánchez  
T ovar, y re lev án d o le  del c^rgo de Fiscal 
m ilitar del T r ib u n a l  Suprem o de G uerra  
y  M om ia. (Id.)

O tro  n o m b ia u d o  Fiscal m if i tar  del Tribunal 
Su p re m o  de G u e r r a  y Marina al Mariscal 
de C uní.-o D. M ariano P erav. (Id.)

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID,

Cotización del dia 19 de Octubre de 1 854 & las tres 
de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Tí tulos  del  3 por 1 00  c o n s o l i d a d o , 3 3 - 7 5  c. p«
I dem de l  3 por 100  di f er ido ,  1 7 - 8 0  p,
Amort izable  de  pr i me r a ,  9 - 6 0 .
Idem do*segunda,  5 - 5 0

Acciones del Banco español  de San Fernando, 98 d.

CA1ÍB1GS.

Lóndres  á 90 días,  61 d. =* Par i s  á 8 d. v ., 5-26 p« 

Plazas dd  reino.

Daño,  E e n e f J  Daño.  B e i e f .

A l i c a n t e . ,  par.  J a é n    1/8
A l m e r í a . . j par.  Má l a g a .....................  1 .
Badaj oz .  , |  3 / 4  p.  M u r c i a . . .  t
Barce lona.  . .  | 1 / 2  rv¡Oviedo.  . . .  par.
Bilbao.  . . . i  . .  | 8 / 4  p . ; Pa l en c i a . . . ,  . .  1 / 2  d.
Burgos .  . . ;  par.  ; LSant aader . \ . .  3 / 8 p .
C a c e r a s . . .  3 / 4  p j  ; S a n t i a g o . ! par.
C á d i z  ( . .  | 3 / S  d.  S e v i l l a . . . .  j . .  3 / 8 d .
Córdoba . .  ’ 1 / 2  } Valencia . . i . .  1 / 4  p.
C o r u ñ a . . . ;  . .  j 1 / 2  p J v a l l a d o l i d .  ¡ . .  1 / 2
G r a n * o a . . j  4 / 4  d.j ÜZaxa troza. .  i par  p.

ANUNCIOS. 

Establecimiento general de cultivos y en
señanza d e l  Carmelo, bajo la protec
ción del Gobierno.

De«Je el día 15 al 31 del p r e s e n te  m es  estará  
ab ie r ta  la m atr ícu la  para  las plazas de a lu m n o s  in« 
t e m o s  y ex te rn o s  q u e  d eb en  seg u i r  en el m ismo 
los cu rsos  de a g r ic u l tu ra  ó los p re p a ra to r io s  q u e  
co rre sp o n d en  á la enseñanza  e lem ental  completa, 

En su consecuencia  los a sp i r a n te s  p u e d en  p r e 
s e n ta r  d e n t ro  de dicho t é rm in o  los d o cu m en to s  pre
venidos por el reg lam ento .

La en trega  de los m ismos d e b e r á n  h a c e r la  en  
el e s tab lec im ien to ,  ó en  la casa núm . 8 ,  cuarto 
p r incipal  de la calle  del A rechs  en  Barcelona , en 
cu y o s  despachos podrán  e n te r a r s e  de todas las con
diciones , y  o b te n e r  g ra tu i t a m e n te  el reglam ento,

1

PARA MANILA.

La fragata española  S a n tís im a  T r in id a d  sa l
d rá  de la bahía de Cádiz en  el m es  de Diciem
b r e  p r ó x i m o , en q u e  empieza la b u e n a  estación  
para  estos viajes.  Es b u q u e  de m u ch as  com odida
des por  su  g ran  tam año y espaciosas cám aras, y  
admite  carga á fl-Me y pasa je ros ,  de spachándolo  
en Caoiz D. José Matia , y en  esta corte D. Cárlos 
J im é n e z ,  calle  de A lcalá ,  n ú m e ro  3 6 ,  cuarto se 
gundo  de la d e re c h a ,  con q u ien es  se podrá tratar 
de  a jus te .  ¿

E S P E C T A C U L O S .

T&AThO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no.-» 
c h e .— Achaques de la v e j^ z , d ram a  n u e v o  en tres  
actos,  origina! y en  v e rso .— El m udo por com pro
m iso 6 las grandes emociones, comedia  en un  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no h ay  función para 
d a r  lu g ar  al encavo genera l  del d ram a  n u e v o , o r i 
ginal , en  t re s  actos y en v e r s o ,  debido á la p lu m a  
de u n o  de n u e s t ro s  p r im e ro s  e sc r i to re s ,  titulado
Pedro N a va rro .

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che.— Sinfonía .— A lo hecho p echo , comedia  en  u a  
a c to .— La inquisic ión por d e n tro , d ra m a  en  cuatro  
actos.— La a u io ra  m a d r i l e ñ a ,  baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la n o c h e .—* 
Sinfonía.—l o s  d iam antes de la Corona.— Baile.



D. Gerónimo Borao,
D. Francisco Pereso.
D. José María Jimeno,
D. Antonio Betran.
D. Casiano Arrizabalaga.
D. Juan Romero y Toróo*
D. Eduardo Naval.
D. Salustiano.Olózaga.
D. Manuel Egozque.
D. Juan Salvador Herrando. 
D. Andrés Borrego.

EXTERIOR.

Nada oficial contienen los periódicos 
extrangeros sobre las operaciones de los 
ejércitos aliados en Crimea. Unicamente 
la telegrafía particular comunica el des
pacho siguiente:

Berlin 1 6 de Octubre.

Un despacho de San Petersburgo fecha del 15 
anuncia que hasta el 9 no habia ocurrido nada 
nuevo en Sebastopol.

Se lee en el Lloyd de Viena del 12 de 
Octubre.

Las noticias que hoy llegan de la Crimea no 
nos comunican noticia alguna importante. Los ru 
sos principian á desarmar su escuadra , que per
manece inmóvil en el puerto. Los aliados tienen 
al fin 10,000 hombres de caballería, que tan útiles 
hubieran podido serles en la batalla de Alma.

El ejército anglo-frances se encuentra en muy 
buena situación, y sus Jefes tienen la mejor e s -  
paranza. Sobre todo lord Raglan , á quien france
ses é ingleses estiman del mismo modo, cuenta con 
una entera confianza en el buen éxito de la em
presa.

Dicen de Odessa el 6 de Octubre que las divi
siones Liprandi y Engelhardt han entrado en dicho 
punto, procedentes de las orillas del Pru th , en re
levo de las que han salido para la Crimea. Habian 
ocupado cerca de la aldea de P u e rta  un campa
mento que ha sido bombardeado durante muchos 
dias por un destacamento de la escuadra aliada. 
Los rusos se han vi>to obligados á dejar el cam
pamento. Se teme de dia en dia que sea bombar
deado el puerto.

Patrullas de cosacos han hecho venir desde 
muy lejos miles de carros para trasportar las tro
pas á Crim ea, porque no llegarían tan pronto si 
fuesen a pie.

Todas las tropas anglo-francesas se habian con
centrado al Sur de Sebastopol, cerca de B ala- 
klava.

El Príncipe Menschikoíf habia tomado posición 
con unos 40,000 hombres, sin contar la guarni
ción ordinaria, en el radio de las obras de fortifi
cación que rodean á Sebastopol, y esperaba con
siderables refuerzos que estaban en camino.

a.

Se lee en la Prensa de Viena:
Escriben de Varna el 21 de Octubre que la 

amazona kurda Karakiz se ha embarcado para Ba- 
laklava con sus ginetes. El grueso de la encuadra 
aliada está cerca de Sebastopol.

Es notable que las tempestades que ya han co
menzado no impiden la navegación de los vapo
res ingleses y franceses; que se continúe el tras
porte de los aprestos, y que no ha sucedido des
gracia alguna en el mar.

Escriben de Berlin el 13 de Octubre:
La respuesta de nuestro Gabinete á la nota 

austríaca del 30 de Setiembre ha sido expedida hoy 
á Viena.

El Gobierno prusiano ha propuesto últimamen
te á Viena que los dos Gabinetes de Prusia y Aus
tria diesen pasos en San Petersburgo para provo
car nuevas negociaciones; se nos asegura que el 
Gabinete de Viena se ha negado á tomar parte en 
ello diciendo que después de haber rechazado tan 
formalmente la nota austríaca del 14 de Setiembre 
seria la Rusia la que debería tomar la iniciativa 
si quisiese que el Austria interviniese como me
diadora.

Podemos desmentir formalmente la noticia da
da por diversos diarios de* que el Gabinete pru
siano se habría declarado dispuesto á adoptar las 
proposiciones de las Potencias occidentales; pero 
que estas habrían declinado su oferta. Podemos 
afirmar que no ha habido estos últimos dias nego
ciaciones relativas á los cuatro puntos.

Se lee en la Gaceta universal alemana, 
con referencia á cartas de Bohemia, del 
4 0 de Octubre:

A yer ha llegado á Praga , procedente de Viena, 
el Feld -zeu gm estre, Conde de Wimpffen. Este Ge
neral manda el primer ejército , que está distri
buido en Bohemia, Moravia , Silesia, alta y baja 
A ustria, Salzburgo, Stiria y el Tiro!. No se atri
buye la presencia de este General á una simple 
inspección de tropas; pero se asegura que se trata 
de la reunión de un cuerpo de ejército particular 
en Bohemia que actualmente se halla en parte 
desguarnecida de tro p as, á consecuencia de la par*

tida de todas las que alli h abia, y se han dirigido 
á las fronteras Este y Nordeste del imperio.

En el estado actual de las cosas, no se creé que 
Bohemia pueda permanecer desguarnecida. Dícese 
ademas que se empieza desde ahora á formar el 
estado mayor y el cuerpo de administración de 
este ejército de Bohemia. Se ha llamado la aten
ción de nuestra policía hácia cierto numero de in
dividuos que se dice son espías militares rusos, 
uno de los cu a le s , que se pretende es un Coronel, 
ha sido detenido últimamente en P raga , en el mo
mento en que examinaba los depósitos de artille
ría y m uniciones, y conducido desde esta ciudad 
á Viena.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Agosto y Setiembre.

AGOSTO.

En 3. Real decreto reponiendo en el cargo de Pre
sidente del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina al Teniente general D. Rituon 
de M eer, Conde de Grá. (Núm. 579.)

Otro relevando del cargo de Ministro del 
Tribunal SupremoUe Guerra y Marina al 
Teniente general D. Francisco Javier A z- 
piroz , Conde de Alpueute. (Id.)

Otro reponiendo en el cargo de Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
al Teniente general D. Antonio V an-H a- 
len , Conde de Peracamps. (Id.)

Otro mandando continúe en el cargo de Mi
nistro del Tiibunal Supremo de Guerra 
y Marina el Teniente general D. Casi
miro Vigodet. (Id.)

Otro reponiendo en otro cargo como el an
terior al Teniente general de la Armada 
D. José Baldasano y Ros. (Id.)

Otro relevando del cargo de Capitán gene
ral de Castilla la Vieja al «Mariscal de 
Campo D. Jo é María Laviña. (Id.)

Otro nombrando para el cargo antedicho al 
Mariscal de Campo D. Atanasio Ale>on. (Id.)

Otro nombrando Director de la C*ja gene
ral de Depósitos á D. Pedro Jontoya. (Id.)

Otro nombiando Sub ecretario interino de 
la Gobernación á D. Angel Iznardi. (Id.)

En 5. Real decreto declarando cesante del cargo 
de Presidente de la Junta de clases pasi
vas á D. Felipe Canga Argüelies. (Núme
ro 581.)

Otro nombrando en comisión para el ante
rior cargo á D. Ramón María Calatrava. 
Idem.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Fiscal de la Deuda pública á D. Agustín 
Aifaro (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á 
D. Pascual Fernandez Baeza. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente de la comisión consultiva de 
valoraciones del arancel á D. José Fari
ñas. (Id.)

En 6. Real decreto suprimiendo la Dirección ge
neral de Administración militar, y resta
bleciendo la Intendencia general militar. 
(Núm. 582.)

Otro nombrando Intendente general militar 
á D. Francisco de Paula Orlando, Conde 
de Romera. (Id.)

En 7. Real decreto mandando cesar en el despa
cho interino del Ministerio de la Goberna
ción al de Hacienda D. José Manuel Colla
do, por haber llegado á la corte el propie
tario. (Núm. 583.)

Otro relevando del cargo de Director gene
ral de Obras públicas á D. José María de 
Mora (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á 
D. Cipriano Montesino (Id.)

Real órden circular mandando remitan las 
Juntas auxiliares de Gobierno de las pro
vincias al Ministerio de la Gobernación 
una relación de los empleos pertenecien
tes al mismo, suprimidos, reformados ó 
creados por ellas (Id.)

En 8. Real decreto nombrando Gobernador de la 
provincia de Barcelona á D, Pascual Ma- 
doz. (Núm. 584.)

Otro nombrando Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación á D. Manuel G ó
mez. (Id.)

Otro restableciendo la ley de 3 de Febrero  
de 1823 y demas di-posiciones vigentes 
al publicarse el decreto de 30 da Diciem
bre de 1843 , para que se arreglen á ellas 
los Ayuntamientos y  Diputaciones pro
vinciales en el ejercicio de sus atribucio
nes administrativas y económicas, y que 
las atribuciones de los Jefes políticos é 
Intendentes sean desempeñadas por los 
Gobernadores de provincia. (Id.)

Otro disponiendo el restablecimiento en las 
capitaies de provincia de las Diputaciones 
ptovinciaies existentes en Abril de 1843. 
(Idem.)

Otro suprimiendo los Consejos provinciales 
cuyas funciones pa^nn á las Autoridades, 
corporaciones adm iubtrativas, tribunales 
y juzgados á que correspond an antes de 
publicarse 1& ley de 2 de Abril de 1845 
en cuanto no se oponga á la de 3 de F e -  
breio de 1823. (Id.)

Otro creando un tribunal contencioso-ad- 
ministrativo para seguir y fallar por los 
trámites prevenidos en la ley y regla
mento del suprimido Consejo R e a l, los 
pleitos pendientes al cesar dicho cuerpo, 
y los que ocurran y vengan en apelación 
hasta la resolución de las córtes (Id.)

Real órden mandando formar á la Direc
ción general del Tesoro público un estado 
de la Deuda flotante del Tesoro en 17 de 
Julio último; y que por lo relativo á la 
t.aja central se forme otro estado de las 
obligaciones devengadas y no satisfechas

6n 31 de Julio imputables á los presu
puestos del Estado. (Id.)

Otra nombrando para la comisión que há 
de comprobar con los asientos de la Di
rección del Tesoro los e. tados de la Deuda 
flotante y demas al Sr. Marqués de Fuen
tes de Duero, D. Antonio Guillermo Mo
reno, D. Ramón Guardamino, D. Juan  
Pedro Muchada, D. Manuel Sierra y Moya 
y D. Benito Afajo Gamiude. (Id.)

Otra mandando formar un expediente ge
neral de todas las separaciones y  nom
bramientos hechos por las Juntas de 
provincia en el pronunciamiento de Julio 
próximo pagado, y remitiendo á la Se
cretaría de Hacienda un estado que abra
ce los empleados activos y pasivos, for
mado por la Junta de clases pasivas (Id.)

En 9. Real decreto mandando cesar en el despa
cho interino del Ministerio de Gracia y 
Justicia al de Estado, por Inber llegado 
el propietario (Núm. 585.)

Otro relevando del cargo de Enviado extra 
ordinario y Ministro p enipoteuciario c rea 
de S. M. 13 itánica á D. Francisco Javier 
de faturiz (Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á 
D. Antonio González, Presidente que ha 
¿ido del Gon.srjo de Ministro* y Mini tro 
de Estado (Id.)

Otro relevando del cargo de Enviado e x 
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. el Emperador de los fran
ceses á D. Manuel de la Pezuela , Marqués 
de Viluma. (Id.)

Otro nombrando para el cargo precedente á 
D. Salustiano de O ózaga. (Id.)

Otro relevando del cargo de Enviado ex 
traordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. F. á D. Antonio Alcalá Ga- 
liauo. (Id.)

Otro nombrando para el cargo anterior á 
D. Antonio de los Rio* y Rosas. (Id.)

Otro relevando del cargo de Enviado ex
traordinario y Mimbro plenipotenciario 
cerca de Su Santidad á D. Jo¿é del Cantillo 
y Ayensá. (Id.)

Otro nombrando para el cargo precedente 
á D. Facundo Infante. (Id.)

Otro relevando del cargo de Encargado de 
negocios en la corte de Cerdeña á D. Jo.*é 
Couitoys y Anduaga. Id.)

Otro nombrando para el anterior cargo á 
D. Nicomedes Pastor Diaz. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de Gracia y Justicia á Don 
Rafael Ramírez Arellano.\íd.)

Otro nombrando para el anterior cargo á 
D. Joaquín Aguirre. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Escudero, 
Director general de loterías. (Id.)

Otro nombrando para este cargo á D. José 
Ciudad de la Hoz. (Id.)

Otro nombrando Director de Aduanas y 
Aranceles á D. Benito Alejo Gaminde Jd.)

Otro declarando cesante á D. Juan José Na
varro , Director gene/al de lo Contencioso 
de Hacienda pública. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José Manso y 
Juliol, Contador de la Caja general de De
pósitos. (Id.)

Otro nombiando para este cargo á D. Fran
cisco Jerez y Varona. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Matías Pareja, 
Vocal de la Junta de reconocimiento y li
quidación de la Deuda atrasada del Teso
ro, y nombtando para este destino á Don 
Eduardo Kelly. (Id.)

Otro nombrando Subdirector primero de la 
Dirección general del Tesoro á 1). José de 
Sierra y Cárdenas, que lo es segundo; para 
e.steá D. José Barzanallana que desempe
ña igual plaza en la Dirección de Rentas 
estancadas, y para e>ta resulla á D. Pedro 
Alcázar Cerdan, cesante. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Ramón Aran ia, 
Superintendente de la ca*a moneda de 
Madrid, y nombrando para e. te destino á 
D. Pedro Alonso. (Id )

Real órden mandando continuar en su fuer
za y vigor, ínterin las Córtes no determ i
nen lo conveniente, la ley de beneficen
cia de 20 de Junio de 1849 y el regla
mento para su ejecución aprobado por 
Real decreto de 14 de Mayo de 1 852. (Id.)

Real órden circular mandando adopten lo. 
Gobernadores ó las Autoridades que hac-n  
sus veces las piovidencias oportunas para 
que la Guardia civil vuelva á sus antiguos 
puestos ó la distribuyan del modo mas 
conveniente. (Id }

En 10. Real decreto admitiendo la dimisión al Mar
qués de Pera es del cargo d* Gobernador 
de la Provincia de Madrid. (Núm. 586.)

Otro nombrando para este destino á D. Luis 
Sagasti. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la P ro v in 
cia de Zaragoza á D. Cayetano Garde- 
ro. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provin
cia de Málaga al Coronel de Caballería Don 
Enrique 0 ‘donnell. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provin
cia de Valencia á D. Cirilo Franquet. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provin
cia de Cuenca á D. José T¡ inidad Herre
ro. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Martin Belda, 
Jefe de Administración y oficial primero 
de la Dirección general de U tramar, qd.)

Otro relevando deí cargo de Contador de la* 
Reales órdenes de Carlos III é I abel la 
Católica á D. Jo¿é María de Velasco v Pa
rada. (id.) y

Otro nombrando para el anterior cargo á Don 
Juan Gutiérrez de la Concha. (Id.)

En 11. Real decreto comprensivo de la planta de 
empleados para el Ministerio de Fomento 
(Núm. 587.)

Otro declarando cesante á D. Ricardo d<* F e -  
derico Director del Reai Instituto indus- 
trial. (Id.)

Otro reponiendo en este cargo á D. Joaquín 
Alfonso. (Id.) n

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID,

Coiisaeion d$l dia 20 d$ Octubre de 1854 á los tres 
de ia tarde.

B7HCTC8 PUBLICOS.

Títulos dél 3 por 1 0 0  consolidado, 8 3 - 7 5  c.
Idem del 8 por 10 0  diferido. 1 7 - 8 0  <h 
Amortizable de prim era ,  9 - 6 0 .
Idem de segunda, 5 -5 0
Acciones de carreteras: Fomento d© 2000 reales

61 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 <L

CAMBIOS*

Lóndresá 90 dias, 51 d ,=  Paris í  8 d. v., 5-85 pu 

Plazas del reino.

Daño. B esef. |  j Daño. Benef.

a l i c a n t e . ,  p a r .  J a é n   1 / 2
A l m e r í a . ,  par.  /M álaga ......... 1 ,
B a d a j o z . .  3 / 4  p. ¡M u r c i a . . . *
Barcelona. . .  1 / 2  d «Oviedo. . . .  par.
Bilbao. . . .  | . .  3 / 4  p . ¡P a len c ia . . .  . .  1 / 2 d .
B u r g o s . . . ?  par .  j S an tan der .  . .  3 / 8  p.
C á c e r e s . . .  3 / 4  p. ¡S a n tia g o . . .  par.
C ádiz ............................ 3 / 8  d. Sevilla..........  3 / 8  d.
Córdoba. .  1 / 2  j V alen cia . . . .  1 / 4  p.
Coruñ a........................  1 / 3  p.; Valladolid. ...  1 / 2
Granada 1 / 4  d. ¿ Z a r a g o z a . . par  p.j

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trinidad  sal
drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
bre próxim o, en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de muchas comodida
des por su gran tamaño y espaciosas cám aras, y 
admite carga á ffate y pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. Joí^ Matia , y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle de Alcalá , número 36 , cuarto se-» 
guudo de la derecha, con quienes se podrá tratar  
de ajuste. 4

SOCIEDAD MINERA BENIGNA.

Hallándose corrientes los recibos del dividendo 
del mes de la fecha, se espera de los señores so
cios entreguen su importe al recaudador D. Pablo 
López tan luego como se presenten al cobro. Al 
mismo tiempo se espera que los que no hayan pan
gado los meses anteriores se sirvan verificarlo.

Madrid y Octubre 12 da 1834.«*El Secretario, 
Juan Francisco Esteban.

Se vende una escribanía num eraria de dominio 
particular. En la calle de Járdines, núm. 30 , cuar
to segundo de la izquierda.

FERRO-CARRIL DE LANGREO

E N  L I Q U I D A C I O N .

En junta general de accionistas de 15 del cor
riente se ha acordado delegar en los Sres. D. Ma
nuel Mayo de la Fuente y D. José Eduay^n las 
mas amplias facultades para decidír, formular y 
practicar las gestiones que juzguen mas conducen
tes al bien g neral de los intereses sociales, re*» 
servando la reso’ucion á los ¿ocios reunidos en 
junta general extraordinaria, á cuyo efacto se con
voca esta para el dia 29 del corriente, esperando 
que los señores accionistas se sirvan con cu rrir por 
sí ó representados con arreglo al srt. 45 de los es
tatutos. *

Madrid 16 de Octubre de 18o4.=»El Secreta-* 
rio , J. E. %

Los Sres. acreedores al concurro de Doña E u 
sebia Sandio de Santa María, vecina de Valdemoro, 
se servirán concurrir el domingo 29 dd corriente, 
a las once de la manana, á la ca*a consistorial do 
la villa de Getafe, en cuyo juzgado radica dicho 
concurso para celebrar junta general.

Madrid 15 de Octubre de" 1 8 5 4 .= -El Síndico. 
Ramón Much García.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE LA CRDZ. A las ocho de la n o -  
ch í.—■Sinfonía.— Pedro N avarro , drama nuevo ori
ginal en tres actos.— La valenciana , baile.— E lv iu *  
d o , saínele.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no
che.—Achaques de la vejez , drama nuevo en tres  
actos, original y en vei^o.—-Et mudo por compro
miso ó las grandes em ociones, comtdia en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no
che.— sinfonía.— A lo hecho pecho, comedia en un 
acto.— La inquisición por dentro, di ama en cuatro  
acto*.— La aurora madrileña , baile.

Nota. Mañana domingo habrá dos funciones.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Lanuza, drama nuevo en tres a c to ¿ .~ Acer
tar por carambola, comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.-» 
Sinfonía.—Los diamantes de la Corona.—Baile,



número 4 7 , cuarto segundo de la izquierda, por 
medio de procurador con poder bastante á ded u 
cir el que les a sista; bajo apercibim iento de que  
trascurrido dicho término sin  ejecutarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alcaldía constitucional del juzgado del P r a d a =  
De órden del Sr. D. Leandro A gu irre, Alcalde 
constitucional de esta H. villa , y  á instancia del 
Sr* D. Manuel María A lvarez , apoderado del señor  
D. Francisco de las R ivas, se cita para celebrar  
juicio de conciliación para pago de m aravedís 
al Sr. D. Ramón Patiño, cuya habitación se ignora, 
para que por sí ó por medio de apoderado en legal 
form a, acompañado de hom bre bueno, comparezca 
á celebrar dicho acto el dia 27 del corriente y hora 
de las once de su  mañana ante S. S. en su au
diencia, sita en la calle del Príncipe, mím. 35, 
piso principal.

Tribunal de Comercio. = E 1  Sr. Juez comisario 
de la quiebra de los Sres. Catarineu , herm anos, y  
compañía ha señalado para la junta de graduación  
de créditos el dia 2 de Noviem bre próximo y  hora 
de las once de su mañana en la Sala de audiencias 
de este  T ribunal, plazuela de la L eña, núm. 14, 
cuarto principal.

Lo que se avisa á cuantos sean tales acreedo
res para que por sí ó por medio de personas com 
petentem ente autorizadas concurran el dia y  hora 
señalados, para evitar los perjuicios que se les pu
dieran irrogar.

Madrid Octubre 17 de 4 854, =  José de Celis 
Ruiz.

Juzgado de M arina.=E n virtud de providencia  
del Excmo. Sr. Director y  Capitán general de la 
Arm ada, Jefe del juzgado de Marina en  la corte  
y  su térm ino, se cita,"llam a y  emplaza á los que 
se  crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecim iento de D. Antonio San ch o , Alférez de 
Navio de la propia Arm ada, ocurrido en la isla de 
Santa Elena el dia 4 de Febrero del corriente año, 
para que en el térm ino de 30 d ia s , contados desde 
su  publicación en la G a c e t a  , comparezcan en d i
cho juzgado y  por la escribanía principal del m is
m o, sita en la plazuela de la L eña, número 17, 
cuarto segundo de la izquierda, por medio de pro
curador con poder bastante á deducir el que les 
asista; bajo apercibim iento de que trascurrido di
cho térm ino sin e jecu tarlo , les parará el perjui
cio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de primera instancia 
del distrito del Norte en las Afueras de esta capi
ta l, refrendada por el escribano del núm ero de 
dicho juzgado D. Raimundo Ortiz y  Casado, se ci
ta , llama y  emplaza por primera vez y térm ino de 
nu eve  dias á Domingo Manuel Murado , natural de 
San Cosme de P iñ e iro , partido judicial de M ondo- 
ñ e d o , provincia de L u g o , hijo de José y  de Juana 
V elez , de 37 añ os, casado con María Borregueiro, 
de oficio m otril de labranza, que viv ió  en la casa 
de labor de la viuda de D. Diego de los R io s , á 
fin de que se presente en el referido juzgado , sito  
en el barrio de Cham berí, y  escribanía m enciona
da , para reconocerle las heridas que le causó Mi
guel Soto; apercibido que de no verificarlo dentro  
del térm ino designado , le parará el perjuicio que  
haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Cayetano Arrea , Juez de primera instancia 
del distrito del Norte en las Afueras de esta capi
tal , refrendada por el escribano de dicho juzgado 
D. Raimundo Ortiz y  Casado, se c ita , llama y em 
plaza por primera vez y término de nueve dias á 
Florentino Catalan, álias Tamayo, de estado casado, 
vecino de C anillas, á fin de que tanto el Catalan, 
como su m uger se presenten en el referido juzga
do y  escribanía mencionada , sito en el barrio de 
Cham berí, calle de Arango , ó en la cárcel de Vi
lla el Florentino C atalan, para recibirle declara
ción en forma de inquirir, y  á dicha su m uger co
mo testigo en la causa que se .in stru ye  contra el 
mismo por lesiones á Antonio Romero; apercibidos 
ambos que de no verificarlo dentro del término de
signado les parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  térm ino de n u eve  dias se 
c ita , llama y  emplaza á Bernardo Palacios Espi
nosa , natural de Madrid , soltero, zapatero y  da*24 
años de edad, para que se presente en el juzgado 
de primera instancia de la Audiencia y  escribanía  
de D. Luis H ernández, á fin de hacerle cierta no
tificación en causa que se les sigue por lesiones 
á Cristóbal Saez.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia que despacha en el 
distrito del Prado se c ita , llama y  emplaza á José 
María Cebada ó Cánoba, natural de Alburquerque, 
para que en el térm ino preciso de 30 dias se pre
sente en la cárcel nacional á responder de lo que 
contra el mismo resulta en causa crim inal que se 
le sigue en dicho ju zgad o , ante el escribano Don 
José Sánchez A lonso , por estafas; apercibido que 
de no hacerlo se-le declarará contum az y rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y  en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia que despacha en el 
distrito del P rad o , refrendada por el escribano 
D. José Sánchez A lonso, se cita, llama y emplaza 
á D. José María O sorio , natural de Málaga, hijo ds 
D. José y  Doña Agustina Rizo Hidalgo, para que 
en  el término de 30 d;as precisos se presente en la 
cárcel nacional á responder del procedim iento que 
se sigue en dicho juzgado, por estafas; apercibido 
que de no hacerlo se le declarará contumaz y  re
b e ld e , y.proseguirá la causa adelante sin mas ci
tarle ni em plazarle, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

D. Florencio Martin y Castro, Alcalde consti
tucional y Juez de primera instancia de esta capi
tal y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas

las personas que se crean con derecho á la propie
dad y  disfrute de los b ienes vinculados de Diego 
de la Rocha y  María G u tiérrez , su muger , Doña 
María Rodrigo de Toro y  Doña Catalina Alvarez de 
Toro , Francisco de la Rocha , el v ie jo , y Juan de 
Robles Escobar, para que se presenten en este juz
gado por el oficio del infrascrito escribano á de
ducir sus acciones, en las que se le administrará 
ju stic ia , en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  del G obierno ; bajo apercibim iento de que 
en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á la com ún inteligencia pongo 
el presente en  Cáceres á 1? de Octubre de 1854.=^ 
Florencio Martin y  C astro.=For su  mandado, Pe
dro Asensio,

D. Tomas M oya, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cañete y su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á Miguel 
Dionisio S án ch ez , vecino de Mira , para que den
tro del térm ino de 30 d ia s , contados desde la fe
cha , se presente en las cárceles de esta villa á 
contestar de lq que en su contra resulta de la cau
sa que se le sigue sobre sustracción de dos carros 
de leña de la propiedad del común de vecinos de 
dicho p u eb lo ; prevenido que ds no verificarlo se 
sustanciará y resolverá en su ausencia y rebeldía.

Dado en Cañete á 18 de Octubre de 4 8 5 4 .= T o -  
mas Moya. =  Por su m andado, Juan Manuel Ji
m énez Chavan.

D. Luis Aiarcon, Secretario honorario de S. M.’ 
Juez de.prim era instancia del partido y  de Hacien
da de su provincia.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por pri
mero, segundo y tercer pregón á D. Ramón Bonilla y 
Contreras, natural y  vecino de la villa y  corte de 
M adrid, so ltero , dé 31 años, y  Serapio Moreno 
M elgarejo, natural y vecino de Huesear, en la 
provincia de Granada, tam bién soltero, de 34 años, 
el primero visitador que fué de los derechos de 
puertas y consum os de esta capital, y  el segundo 
dependiente del mismo ramo, para que en el tér
mino de 30 d ia s , siguientes al en que este anun
cio aparezca inserto en la G a c e t a  de G obierno, se 
presenten en este juzgado á manifestar si se con
forman con las penas pedidas contra los mismos 
por el Promotor fiscal en causa que se les sigue  
sobre insultos y  amenazas á D. Cipriano Ruiz, Fiel 
del propio ramo, ó en otro caso evacúen el tras
lado que de la misma se les ha conferido; bajo 
apercibim iento que de no hacerlo se continuará  
el procedim iento sin mas citarles ni emplazarles 
hasta sentencia ejecutoria; entendiéndose las su 
cesivas diligencias con los estrados del juzgado, que  
desde luego se Ies señalarán , y  parará el mismo 
perjuicio que si se hicieran y  notificarán en sus  
propias personas.

Y para que llegue á noticia de los interesados 
se forma el presente en Albacete á 16 de Octubre 
de 1854.— Luis Aiarcon.— Por mandado de S. S., 
José López Campo.

Por el presente se llama á todos los pariéntes 
ó personas que se crean con derecho á los bienes de 
la testam entaría de D. José Arana, que falleció en 
esta ciudad de Requena el dia 15 de los corrientes, 
para que por sí ó por medio de otra persona legí
tim am ente autorizada comparezcan en este juzga
do dentro de 30 dias siguientes á su  in serción , á 
usar del que les asista; pues asi se halla acordado 
en el expediente que se  in struye por la escribanía 
de D. Francisco Barberá.

D. Ramón González Luna, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Astorga y  su partido.

Por el presente c ito , Hamo y  emplazo á Lucas 
Fernandez , vecino de la Y eguellina, para que en 
el término de 30 dias se presente á disposición de 
este juzgado, á fin de que se practiquen las opor
tunas diligencias que con él deben entenderse en 
la causa que se le sigue por hurto de patatas; con  
apercibim iento de que no verificándolo en dicho 
térm ino continuará el curso de la misma en su re 
beldía , haciéndose las notificaciones en los estrados 
del tr ib u n a l, y parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Astorga 18 de Octubre de 1854 — Ramón Gon
zález Luna. =  Por su mandado, Benito Isaac Diez

Licenciado Nicolás M iranda, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Fran
cisca G onzález , natural de León, en la provincia 
de B urgos, muger de P^:dro A iadrero, sin vecin 
dad fija, para que dentio del térm ino de 15 dias, 
contados desde esta fecha , se presente en este ju z
gado por sí ó por medio de procurador, autorizado 
en debida forma, ¿ evacuar el traslado que la está 
conferido de la acusación fbeal de la causa seguida 
contra ella y  dicho su marido por hurto de un  
capote á Santiago Barrasa , vecino de San Miliao 
do Yuora; bajo apercibim iento que no haciéndolo 
se seguirá la causa en rebeldía y la parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 16 de 
Octubre de 1854.=---Nieclás M ira n d a .= P o r  su  man
dado, Mateo Gómez.

Por el presente y término de nueve dias si
guientes ai de la publicación de este anuncio se 
cita , llama y  emplaza á José Arnau, delantero que 
ha sido de las diligencias generales , y  que ha vi
vido en la calle de Rodas, núm. 12, en compañía 
de su padre G regor io ,  para que se presente en el 
juzgado de primera instancia de la Audiencia y es
cribanía de D. Luis Hernández á prestar la opor
tuna declaración de inquirir en causa que instruyo  
por estafa de dos cstringas á Manuela Gómez.

D. Tomas Moya, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cañete y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á José 
Pío B ueno, vecino de la huerta del Marquesado, 
para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde esta fecha , se presente en las cárceles de esta 
villa á contestar á lo que le resula de la causa que 
se le sigue sobre herida y m uerte sucesiva de su

convecino Agustín G arcía, pasados los cuales sin  
haberlo verificado se sustanciará el proceso en su  
ausencia y  rebeldía.

Dado en Cañete á 13 de Octubre de 1 8 5 4 .= T o -  
mas M oya.=  Por su mandado, Juan Manuel Her
nández Ghavarría. f !
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PARTE NO OFICIAL.
MADRID 23 DE OCTUBRE.

CORDOBA.
Resultado del escrutinio general.

Han sido elegidos Diputados
El Marqués de la Yega de Armijo.
D. Estéban León y  Medina.
D. Miguel Ortiz y  Amor.
D. Joaquín Francisco Pacheco.
D. Mariano de Yargas Alcalde.
D. Rafael de la Bastida.
D. José Alcalá Zamora.
D. Carlos Ramírez.

Para la segunda elección del Diputado que falta 
lian sido designados los candidatos

D. Martin Belda.
D. José María Rey.
El Conde de Ilornachuelos.

Según parte telegráfico del Gobernador de Za
ragoza, resulta que en  el primer dia de votación 
en los distritos de la cap ita l, en el de Calatayud y  
Fuentes de Ebro, han obtenido votos para las se 
gundas elecciones los candidatos siguientes:

D. Manuel Lassala 225.
D. Joaquín Iñigo 223.
D. Manuel Egozcue 212.
D. Manuel Sancho y Gascón 198.
D. Juan Romeo y Toron IBS.
D. Juan Bruil 182.
D. Gerónimo Borao 173.
D. Antonio Betran 120.
D. Francisco Perez 32.
D. Andrés Borrego 13.
D. José María G im eno7.
D. Eduardo Naval 5.

Han tomado parte en la votación 319 electores.

EXTERIOR.

Escasísimos de ínteres vienen los pe
riódicos extrangeros, continuando la mis
ma falta absoluta de noticias oficiales de 
la Crimea.. Según dice la Prensa del 19, 
había circulado aquel dia en la bolsa de 
Paris la noticia de haber sido lomado el 
fuerte de la Cuarentena, situado á la en
trada Meridional de la bahía que da acce
so ai puerto de Sebastopol. Sin embargo, 
el expresado periódico acoje la noticia 
con cierta reserva.

El Ti mes publica el despacho si
guiente:

Hemos recibido de nuestro corresponsal de Vie~ 
na el siguiente despacho con fecha de ayer.

Lord Raglan ha escrito á Om er-bajá que el 5 
principiaría el sitio en regla de Sebastopol, y  que 
la plaza no se sostendrá mas de seis dias. Se dice 
haber sido tomadas las alturas de la parte del Sur.

Se lee en el Globo:
Un despacho ruso recibido en Yiena dice que 

el G eneral C anrobert, después de haber elegido su

punto de ataq u e, y adoptado todas las disposicio
nes para el s it io , ha mandado rechazar los p u es
tos exteriores del enemigo hasta la m uralla prin
cipal delante de Akbhar el 9 de O ctu b re , y  que 
principiaron á construirse las baterias.

Otro despacho niega que Añapa haya sido des
tru ido , y  que el fuerte de la cuarentena y  las 
obras exteriores de Sebastopol hayan sido bom
bardeadas e l 4 ó el 5. Los refuerzos rusos que van  
de Odessa á Crimea pertenecen principalm ente al 
sesto cuerpo de ejército con una división del quin
to cuerpo.

El m ovim iento an ti-ru so  no se enfria en Ale
mania ; la Sajonia, que se habia m antenido un poco 
á la cap a , trabajada por las intrigas rusas, parece 
inclinar á las Potencias occidentales. He aquí lo 
que sobre el particular dice la Gaceta de Sa
jonia.

El Austria no puede retirar su ejército de fren
te al de la Rusia; si los rusos vuelven  á pasar el, 
Pruth, deba rechazarles con la fuerza. El honor y  
el interés aleman lo e x ije n ; á los rusos toca de
fenderse contra los ataques de los aliados que pu
dieran venir de la M oldavia; el Austria no vería  
con placer este ataque; pero si los aliados persis
ten , no podrá im pedirlo.

Si la R u sia , en oposición á sus últim os com 
promisos , tratase de nuevo de ocupar los Princi
pados danubianos ó de intentar pasar el Balkan, 
entonces el convenio de 20 de Abril y  el artículo  
adicional serian obligatorios para toda la Alemania.

Escriben de Viena el 4 de Octubre á 
la Gaceta de Colonia:

A principios de esta semana el Príncipe Gorts- 
chakoff pidió una audiencia á nuestro Emperador, 
para obtener en nombre de su  Soberano aclara
ciones sobre algunos hechos de la última semana, 
que habían producido una gran sensación en el 
mundo diplomático. El Emperador Francisco José 
se exp licó , según se d ice, sin  am bajes sobre las 
aclaraciones que se le ped ían , y  principalm ente  
sobre las esperanzas que funda en  la victoria de 
los aliados cerca de Alma.

Parece que el Príncipe Gortschakoff hizo con 
este motivo una alusión sobre que la política ale
mana dependía, al parecer, de la suerte de Sebas
topol ; á lo que contestó el Emperador que su  po
lítica era da todo punto independiente. El origen  
por donde hemos recibido esta com unicación nos 
m erece la mas com pleta confianza.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Agosto y Setiembre.

AGOSTO.

En 11. Real decreto admitiendo la dimisión á Don 
Juan Perez Calvo del destino de oficial 
de la clase de primeros del M inisterio de 
Fomento. (Núm. 587.)

Otro derogando el decreto de 21 de Octubre 
del año anterior, y  confiriendo el mando 
superior de la marina en Cuba, P uerto- 
Rico y Filipinas á los respectivos Capi
tanes g en era les, que con arreglo á las 
ordenanzas de la Armada tendrán las atri
buciones de los Yireyes de Indias. (Id.)

Otro mandando pase D. Félix Ruiz Fortuny, 
Oficial mayor del Ministerio de M arina, á 
servir una plaza de Vocal de la Junta 
consultiva de la Armada. (Id.)

Otro resolviendo que D. Francisco Javier 
M orquecho, Oficial mayor cesante del Mi
nisterio de Marina, vuelva á desempeñar 
esta plaza. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Jefe de es
cuadra á D. Antonio Fernandez de Landa, 
Brigadier de la Armada (Id.)

Otro admitiendo la dimisión al Teniente ge
neral D. Francisco Yaldés del cargo de 
Capitán general de Extremadura. (Id.)

Otro nombrando para este destino al Maris
cal de Campo D. José Trillo. (Id.)

Otro nombrando Capitán general de las Islas 
Canarias al Mariscal de Campo D. Francis
co de Paula Osorio.

En 12. Real decreto mandando reunir en  Madrid 
Cortes constituyentes. (Núm. 588.)

Otro nombrando Gobernador de la provin
cia de Sevilla á D. Manuel Sánchez Sil
va. (Id.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia 
de Cádiz á D. Francisco de los Rios y  Ro
sas. (Id.)

Otro id. para la de Murcia á D. Pedro R osi- 
q u e, Marques de Camachos. (Id.)

Otro id. para la de Ciudad-Real á D. Joaquín 
Escario. (Id.)

Otro id. para la de Badajoz á D. Ramón 
Cuervo. (Id.)

Otro id. para la .de las Islas Canarias á Don 
Gregorio Suarez. (Id.)

Otro organizando la Secretaría de la Guer
ra. (Id.)

Otro reformando el regim iento de infante
ría Reina G obernadora, núm. 27. (id.)

Real orden circular haciendo varias preven
ciones relativas á la elección de Diputa
dos para las Cortes constituyentes. (Id.)

Real decreto reformando la planta del Mi
nisterio de la Gobernación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión que han hecho 
de sus destinos D. Tomas Rodríguez Rubí, 
Oficial primero del Ministerio de la Go
bernación ; D. Víctor Cardenal y  D. Ma
nuel Cañete, Oficiales terceros. (Id.)

Otro declarando cesantes áD . Ramón Miran
da , Director de Adm inistración; á Don



Eugenio Moreno L ópez, id. de Beneficen
cia ; á D. Luis M anresa, id. de Correos; 
á D. José L ap lana , O rdenador de pagos; 
á los Subdirectores del Ministerio de la 
G obernación D. Mariano V ela, D. F ran 
cisco Hormaecbe y  D. Rafael Perez V en
to ; á los Oficiales prim eros D. Felipe B e- 
nicio D iaz, D. Baltasar Anduaga y Don 
Ramón de N av a rre te ; á los Oficiales se
gundos D. Eduardo González Pedroso , Don 
José María Rodenas, D. José Galo Amor 
y  D. Ju lián  de la C uesta; á los Oficiales 
te rceros D. Francisco N avarro Yilloslada 
y  D. José María Gómez F rág en as; y  á los 
Oficiales cuartos D. Francisco Manuel de 
Egaña, D. Juan Pacheco, D. G abriel Es
trella y D. Joaquín del Pueyo. (Id.)

Otro nombrando Director general de Admi
nistración á D. Ju lián  de Huelves. (Id.)

Otro id. de Beneficencia, Sanidad y  Esta
blecim ientos penales á D. Joaquín Iñigo.

' (Idem.)
O tro id. de Correos á D. Angel Iznardi. (Id.) 
Otro id. Ordenador de pagos del Ministerio 

de la Gobernación á D. Pedro Beroqui. 
(Idem.)

Otro id. á D. José Antonio Miguel Romero, 
D. Felipe Benicio D iaz, D. Juan  Alonso 
Colmenares y  D. Eduardo C hao , Oficiales 
de la clase de p rim eros del M inisterio de 
la G obernación ; á D. Miguel Muñoz Soto- 
m ayor , D. A gustín M artínez, D. José An
tonio Moratilla y  D. Eduardo A squerino 
para la de segundos; á D. Tomas Perez, 
D. Juan  Pacheco, D. Angel García Sego- 
via y D. A ndrés G rande para la  de te r 
ceros; y  á D. Carlos M ontem ar, D. Juan 
M endiolagoitia, D. Santos González y Don 
Manuel Palacios para la de cuartos. (Id.) 

Otro nom brando á D. Manuel Gómez de La- 
serna A dm inistrador en  comisión del cor
reo central. (Id.)

Real orden mandando cum plir con la m a
yor exactitud las disposiciones c u a re n te - 
narias vigentes y Reales órdenes de 1,° de 
F ebrero  y 15 de Mayo últimos. (Id.)

Real decreto reorganizando el personal de 
la Secretaría de Gracia y  Justicia. (Id.) 

Real orden disponiendo que D. Dionisio Ca- 
páz, Teniente general de la A rm ada, go
ce la antigüedad en este empleo de 19 de 
Febrero de 1843. (Id .)

Otra nombrando Vocal de la Jun ta  consul
tiva de la Armada á D. Dionisio Capáz. (Id.)

En 13. Real decreto aprobando varias gracias con
cedidas al e jé rc ito , y  dando varias dispo
siciones sobre ellas. (Núm. 589.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Capitán general de Cataluña al que lo es 
de ejército D. Manuel de la Concha. (Id.) 

Otro id. á D. Andrés García Camba del ca r
go de Capitán general de las Islas Balea
res. (Id.)

Otro nom brando para este destino al M aris
cal de Campo D. José Lemery. (Id.)

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo al Brigadier de caballería D. A n
tonio María Garrigó. (Id.)

En 15. Real decreto relevando á D. José Alfaro del 
cargo de Oficial de la Presidencia del Con
sejo de Ministros. (Núm. 591.)

Otro nom brando para el cargo a n te r io r , en 
com isión, á D. José Garaycoechea. (Id.) 

Otro creando una condecoración patriótica 
en honor de los que com batieron para re 
conquistar la libertad  en las calles de Ma
drid en los dias 17, 18 y 19 de Julio 
de 1854. (Id.)

Otro relevando del cargo de Ministro Teso
re ro  de las Reales órdenes de Cárlos III é 
Isabel la Católica á D. Manuel Antonio 
L asheras , Conde de Sanafé. (Id.)

Otro id. del de Subsecretario  de Estado á 
D. Antonio C aballero, y  nom brándole Mi
n istro  Tesorero de dichas Reales órde
nes. (Id,)

O tro nom brando Subsecretario de Estado á 
D. Juan Antoine y Zayas. (Id.)

O tro id. Ministro residente cerca de S. M. el 
Rey de Sajonia á D. José de P izarro y 
Bouligni. (Id.)

O tro relevando del cargo de Oficial cuarto  
de la prim era Secretaría de Estado á Don 
Cárlos N avarro. (Id.)

Otro id. del de Oficial quinto de la misma 
á D. Joaquín Miquel Polo. (Id.)

Otro nom brando respectivam ente Oficiales 
te rcero , cuarto  y  quinto de la p rim era Se
cretaría  de Estado á D. Antonio Cánovas 
del Castillo, D. José Domínguez Daza y Don 
Eusebio Salazar. (Id.)

Otro relevando del cargo de Enviado e x 
traordinario  y  Ministro Plenipotenciario 
cerca de la Sublime Puerta á D. Antonio 
Riquelme. (Id.)

Otro disponiendo que D. G erardo de Souza 
pase á continuar sus servicios cerca de la 
Sublime Puerta , como Enviado ex trao rd i
nario y Ministro Plenipotenciario. (Id.) 

Otro relevando del cargo de M inistro resi
dente en el Haya á D. Federico B our- 
man. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. Ra
fael Jabat. (Id.)

Otro relevando del empleo de Encargado de 
Negocios en los Estados de Costa-Rica y 
Nicaragua á D. Diego de la Cuadra. (Id.) 

Otro nom brando para este destino á D. Vi
cente G utiérrez de Teran. (Id.)

Otro nombrando Ministro residente en Sui
za á D. Francisco Estrada. (Id.)

Otro declarando cesantes á D. Joaquín Ma
ría  Aguilar y D. Agustín M enoye, Voca
les de la Comisión consultiva de valora
ciones del Arancel. (Id.)

Otro nom brando Vocal de la anterior Comi
sión á D. José C ifuentes, Subdirector p r i
m ero de la Dirección general de Aduanas 
y  A ranceles, y para este cargo á D. Agus
tín  A lgarra. (Id.)

O tro relevando á D. Estéban León y Medina 
del cargo de Subsecretario  del Ministerio 
de H acienda, y  nom brarle  D irector gene
ra l de R entas estancadas. (Id.)

Otro nom brando Subsecretario  del Ministe
rio  de Hacienda á D, Pedro Salaverria. (Id.)

Otro nom brando Vocal de la Comisión con
sultiva de valoraciones del Arancel á Don 
José L ersu n d i, Oficial de la Subsecretaría 
del Ministerio de H acienda, y  para este 
destino á D. Narciso de la Escosura. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Juan  Valero y 
Soto, S ubdirector segundo de la Dirección 
general de casas de m oneda, m inas y fin
cas del E stad o , y  nom brando para este 
destino á D. Juan  Diaz Arguelles. (Id.)

Otro nom brando A dm inistrador de Hacienda 
pública de la provincia de Cádiz á D. Ma
nuel C o rra l; de la de G ranada á D. F ran
cisco G iner de la F u e n te , que lo es de 
Jaén ; de la de Málaga á D. Francisco Mu
ñoz ; de la de Sevilla á D. Juan José Sán
chez ; de la de Valencia á D. Manuel Pan
chón y Macias, y  de la de Zaragoza á Don 
Miguel Belluga. (Id.)

Real orden mandando se lleve á debido efec
to inm ediatam ente lo dispuesto en el a r
tículo 4? del Real decreto de esta fecha; 
de su erte  que la qu in ta  de 184-7 se halle 
licenciada el I.° de O ctubre próx im o; el 15 
de N oviem bre se haga con la de 1848 , y 
el 31 de Diciembre con la de 1849. (Id.)

O tra c ircu lar mandando p rocu rar la con
servación y fomento de los montes de las 
provincias con arreglo á las ordenanzas 
de 22 de Diciem bre de 1833 y disposicio
nes poste rio res , y  especialm ente á la c ir
cu lar de 24 de N oviem bre de 1846. (Id.)

6. Real decreto admitiendo la dimisión del car
go de Comandante general del Campo de 
G ibraltar á D. Manuel A riz c u n , Mariscal 
de Campo. (Núm. 592.)

Otro nom brando para el an terio r destino al 
Mariscal de Campo D. Celestino Ruiz de la 
Bastida. (Id.)

Real orden nom brando una comisión para 
el reconocimiento y  tasación de las obras 
ejecutadas en el fe r ro -c a rr il de Sevilla á 
Cádiz. (Id.)

7. Real decreto declarando cesantes á varios
G obernadores de provincia. (Núm. 593.)

Otro con el mismo objeto. (Id.)
Otro nom brando á varios G obernadores de 

provincia. (Id.)
Otro id. G obernador de tercera  clase en co

misión de la provincia de G ranada á Don 
José María Gómez Sillero. (Id.)

Otro id. en comisión de la provincia de Na
varra  á D.Antonio Alegre y Dolz. (Id.)»

Otro con varias disposiciones para term inar 
en el mas breve plazo las obras de la con- 
duccionj y d istribución de las aguas del 
rio Lozoya. (Id.)

O tro suprim iendo las plazas de Inspectores 
económicos de varios ferro -carriles. (Id.)

Otro nom brando Oficiales p rim eros, segun
dos, terceros y cuartos de la Secretaría 
del M inisterio de Fom ento. (Id.)

Otro declarando cesantes al Subdirector, á 
varios Oficiales segundos, id. te rce ro s , y 
uno que es Oficial cuarto  de la Secretaría 
precedente. (Id.)

Otro nom brando Presidente de la Comisión 
central encargada de prom over la con
currencia  á la exposición un iversa l de 
Paris á D. V icente S ancho , Senador del 
Reino. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Juan de la 
Cruz Ossés, D irector general de A gricul
tu ra , Industria  y Comercio. (Id.)

Otro reponiendo en el an te rio r destino á 
D. José Caveda. (Id.)

Otro relevando del cargo de D irector del 
Museo nacional de p in tu ras á D. Javier de 
Quinto. (Id.)

Otro nom brando para el an terio r empleo á 
D. Ramón Gil de la Cuadra. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro Víctor 
y P ico , Inspector de las sociedades m er
cantiles por acciones. (Id.)

Otro derogando el de 15 de Febrero  últim o’ 
por el que se encomendaba á un  delegado 
especial la inspección y atribuciones, que 
por el a rt. 30 del reglam ento de socieda
des m ercantiles por acciones estaba á 
cargo del G obernador de esta provincia, 
respecto de las que tienen  su domicilio en 
esta corte. (Id.)

Otro creando una comisión para p reparar 
u n  proyecto de nueva ley de m inería y 
u n  reglam ento para su  ejecución. (Id.) 

Real órden dando varias disposiciones que 
deben observarse en el despacho del r a 
mo de minas ín terin  se reform a esta le
gislación. (Id.)

C ircular á los Ingenieros de m inas para que 
expongan cuantas observaciones estim en 
convenientes al fomento de esta indus
tria . (Id.)

Real órden mandando que los G obernado
res de provincia nom bren comisiones que 
se encarguen de exponer todas las obser
vaciones que extim en conducentes al fo
mento de la industria  m inera y fundido
ra ,  y  á su mas acertada adm inistración. 
(Idem.)

C ircular á los Ingenieros Jefes de distrito  
para que rem itan  á la Dirección general 
de Obras públicas relación del estado en 
que se hallan las ca rre te ras  generales 
comprendidas en su  distrito , y  las canti
dades que serian  necesarias para  ponerlas 
en estado regu lar de viabilidad. (Id.)

Real decreto nom brando G obernador del 
Banco español de San Fernando á D. Ra
món Santillan. (Id.)

Otro reponiendo en el cargo de Subgober- 
nador del Banco dicho á D. Diego de 
Mier. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Luis María de 
la T orre y Hoz del cargo de Oficial super
num erario  de la clase de cuartos del Mi
nisterio  de la Gobernación. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Oficial de la clase de cuartos del Ministe
rio de la Gobernación á D. Cárlos M onte- 
mar. (Id.)

Otro nombrando Secretario del Gobierno de 
la provincia de Madrid á D. Antonio Ro
mero Ortiz. (Id.)

Real órden para que los G obernadores de 
provincia recientem ente nombrados que

se hallen en Madrid se presen ten  en el 
Ministerio de la Gobernación para  rec ib ir 
instrucciones. (Id.)

En 18. Real decreto relevando de la Capitanía ge
nera l de M arina del departam ento de Cá
diz al Jefe de Escuadra D. Juan de Dios 
Sotelo. (Núm. 594.)

Otro nom brando para  el cargo in terio r al 
Jefe de Escuadra D. Antonio Fernandez 
de Landa. (Id.)

Otro nom brando Ingeniero general de la 
Armada al Jefe de Escuadra D. Juan José 
M artínez. (Id.)

En 19. Real decreto declarando cesantes á varios 
Consejeros Reales en clase de ordinarios 
y  al Fiscal del Consejo Real. (Núm. 595.) 

Otro m andando la devolución á los editores 
responsables de los periódicos de las can ti
dades que por m ultas y costas p roven ien
tes de denuncias se les hubiesen im puesto 
desde el dia en que se publicó el Real de
creto de 2 de A bril de 1852. (Id.)

En 20. Real decreto suprim iendo la comisión de 
' Códigos creada el 11 de Setiem bre de 1846.

(Núm. 596.)
C irculares á L. RR. Obispos respecto á la 

conducta que deben observar en Ja rep re 
sión de escritos públicos. (Id.)

O tra recom endando á los mismos las medi
das mas pruden tes para evitar los con
flictos á que e id e ro , en el ejercicio de la 
predicación, puede dar lugar. (Id.)

Real órden encargando á las Autoridades ad
m inistra tivas la observancia mas estricta 
de la ley electoral de 20 de Julio de 1837 
con las modificaciones que contiene el de
creto de 11 de este mes. (Id.)

Otra c ircu lar señalando las personas que en 
los G obiernos de provincia se han de en 
cargar del despacho de los negocios en 
los casos de ausencia , vacante y enferm e
dades de los G obernadores. (Id.)

Otra disponiendo que los G obernadores de 
provincia y  secretarios últim am ente nom
brados tom en posesión inm ediatam ente de 
sus destinos. (Id.)

Real órden suspendiendo la entrega de la 
cantidad m andada abonar en 12 de Julio 
últim o al contratista  del fe r ro -c a rr il de 
Sevilla á Cádiz. (Id.)

En 21. Real decreto adm itiendo la dimisión á Don 
José Fernandez Espino y D. Nicolás H ur
tado del cargo de Oficiales del Ministerio 
de G racia y Justicia. (Núm. 597.)

Otro nom brando varios Jefes de sección del 
M inisterio de G racia y Justicia. (Id.)

Otro declarando cesantes á varios Oficiales 
del mismo Ministerio, (id.)

Otro nom brando Oficiales prim eros de ne
gociado, segundos, terceros, cuartos q u in 
tos y sextos de este Ministerio. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José María A i- 
b a la t , Magistrado de la Audiencia de Va
lencia. (Id")

Otro nom brando para este cargo á D. Joa
quín  de la Encina. (Id.)

Real órden c ircu la r resolviendo ciertas d u 
das acerca del restablecim iento de las Di
putaciones provinciales por Real decreto 
de 7 del actual. (Id.)

C ircular m andando ev itar las detenciones 
indebidas de los correos. (Id.)

En 22. Real decreto disponiendo que la ciudad de 
Valladolid una el títu lo  de heroica á los de 
m uy noble y m uy leal, y  que á su A yunta
miento se le dé tratam iento  de excelen
cia. (Núm. 598.)

Otro declarando cesante á D. José de Villar 
y Salcedo, Fiscal de la Audiencia de Ma
drid. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. F er
nando Perez Rozas. (Id.)

Real órden  m andando adoptar medidas sa
nitarias para ev itar los te rrib le s  efectos 
del cólera. (Id.)

O tra con el mismo objeto. (Id.)
En 23. Real decreto concediendo la gran  cruz  de 

Cárlos I I I , libre  de gastos, al Alcalde p ri
mero del A yuntam iento de Madrid en r e 
presentación del mismo. (Núm. 599.)

Otro declarando cesante á D. Remigio García 
del V illa r , Magistrado de la Audiencia de 
Cáceres. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. F ran 
cisco Sánchez Ocaña. (Id.)

(Se continuará.)
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ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trinidad  sal
drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
b re  próxim o, en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de muchas comodida
des por su gran  tam año y espaciosas c ám a ras , y 
adm ite carga á flete y pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. José M atia, y en esta corte D. Cárlos 
J im énez , calle de Alcalá , núm ero 36 , cuarto  se
gundo de la derecha, con quienes se podrá tra ta r  
de ajuste. 3

INTENDENCIA GENERAL
DE LA R EA L CASA T PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 
por 100 que corresponde á S. M. en el p resente 
año de la uva criada en el suelo regable de la 
acequia de Tajo, estando señalado el dia 30 del cor
rien te  á las doce de la mañaná para el doble re 
mate que debe celebrarse en la sección de conta
bilidad de esta In tendencia, sita en el piso bajo de 
este Real palacio y en la Adm inistración del Real 
sitio de A ra n ju e z 'e n  cuyos puntos estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones para los que gus
ten in teresa rse  en la subasta. |

Se saca á pública subasta la venta de leñas del 
desbroce del cuarte l de N avalroldan, en Viñuelas 
jurisdicción del P ardo , cuyo doble rem ate tendrá 
efecto el dia 28 del coriente á las doce de su  m a
ñana en la Administración patrim onial de aquel

eal sitio , y  en la sección de contabilidad de esta 
[tendencia g e n e r a l , bajo el pliego de condiciones 
ue estará  de m anifiesto en  am bas oficinas.

Se saca á pública subasta la v en ta  del tomillo 
e los cuarte les del Goloso y Q u erad a , en el Real 
tio del P a rd o , cuyo doble rem ate se verificará el 
ia 27 del co rrien te  á las dos de su  ta rd e  en la 
dm inistracion patrim onial de aquel Real s itio , y  
n la sección de contabilidad de esta Intendencia 
e n e ra l, bajo el pliego de condiciones que se ma— 
ifestará en  am bas oficinas.

Se saca á pública subasta el aprovecham iento 
e leñas del segundo trozo del rio  M anzanares, en  
a jurisd icción  del P a rd o , cuyo doble rem ate se 
erificará el dia 27 del co rrien te  á las doce de su  
tiañana en la A dm inistración patrim onial de aquel 
leal s i tio , y  en la sección de contabilidad de esta 
utendencia g e n e ra l, bajo el pliego de condiciones 
[ue estará de m anifiesto en am bas oficinas.

Se saca á pública subasta la venta de 30,000 a r -  
obas de leña gruesa y chapodo, ó las que re s u l-  
en de la corta de 600 encinas viejas en el cu a rte l 
leí Real sitio del P a rd o , cuyo doble rem ate ten d rá  
ífecto el dia 28 del co rrien te  á la una de su  tarde  
m  la A dm inistración patrim onial del m ism o, y  en  
a sección de contabilidad de esta In tendencia g e -  
l e r a l , bajo el pliego de condiciones que  e s ta rá  de 
nanifiesto en am bas oficinas.

C a r t i l l a  d e  n u e v a s  t a r i f a s  d e  c a r t a s . Se ven- 
Je á 2 rs. en el Despacho de libros de la Im pren 
ta nacional. ^

LIBRO DE TEXTO.

M a n u a l  d e  l ó g i c a  , por el doctor D. M anuel 
Muñoz y G arnica.— Un tomo en 8.° m ayo r, se
gunda edición ,1 0  rs. en Madrid y 12 en p rov in—
cias. . .

Se vende en el despacho de la agencia general 
de la lib re ría  española y ex trangera , calle de P re 
ciados , 38 , cuarto  principal.

FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN L IQ U ID A C I O N .

En ju n ta  general de accionistas de 15 del co r
rien te  se ha acordado delegar en los Sres. D. Ma
nuel Mayo de la F uente y D. José E lduayen las 
mas am plias facultades para d e c id ir , fo rm ular y  
practicar las gestiones que juzguen  mas conducen
tes al bien  general de los in tereses sociales, r e 
servando la resolución á los socios reun idos en 
ju n ta  general ex trao rd inaria , á cuyo efecto se con
voca esta para el dia 29 del co rr ien te , esperando 
que los señores accionistas se sirvan  co n cu rr ir  por 
sí ó rep resen tados con arreglo  al a rt. 45 de los es
tatutos.

Madrid 16 de O ctubre de 1854.=E1 Secreta
r io , J. E. 3

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA,

formada para la explotación de la m ina Collado de la
Plata.
Con arreglo  á lo prevenido en el reglam ento 

la ju n ta  d irectiva ha señalado la reun ión  de la ju n 
ta general de accionistas para el domingo 29 del 
corrien te  á las doce de la m añana en la calle de 
San M iguel, núm . 2 5 , cuarto  principal izquierda.

Lo que se pública para que llegue á conoci
miento de todos los socios.

Madrid 18 de O ctubre de 1854.*=EI secretario , 
Feliciano López.

El patronato de la obra pia fundada por Doña 
Ana Maria de A renaza y G árate hace saber que en  
la institu ida en esta villa en el año de 1734 se
ñala las ren tas de los bienes que la com ponen , de
ducidos los gastos que en su  fundación im pone, pa
ra dotar anualm ente una huérfana que ju stificare  
ser su mas próxim a p a rien te , revestida de o tros 
requisitos, que exige y tom ar uno de los estados 
que previene; y  por lo tanto las que c rey eren  se r 
acreedoras á esta do tac ión , deberán  p resen ta r en 
la secretaria de esta villa sus correspondientes á r 
boles genealógicos con los docum entos com proban
tes de su  parentesco en el térm ino de 90 dias des
de esta fecha ó inserción del p resen te  anuncio en 
la G a c e t a  de M adrid, y en los Boletines oficiales de 
esta provincia y el señorío de V izcaya, para hacer 
en su  vista la aplicación del producto  líquido del 
corrien te  año.

Elgoibar 1? de O ctubre de 1854.=E1 Presiden te , 
José de B arrenechea .= E l S ec re ta rio , José Agustín 
de E cheverría.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. El sábado 28 prim era  re p re 
sentación de la ópera II trovatore,en ella h a rá n  su  
prim era salida la Sra. N auth ier Didiee y  el Señor 
Guicciardi.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la n o -  
cha.—Sinfonía.— Pedro N avarro , dram a nuevo o ri
ginal en tres actos.— La valenciana , baile .— El v iu 
do, sainete.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che.— Achaques de la ve jez , dram a nuevo en tre s  
actos, original y en verso .— El mudo por compro
miso ó las grandes emociones, comedia en u n  acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Lanuza, dram a nuevo en tre s  actos.—Acer
tar por carambola, comedia en u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Catalina , zarzuela nueva en tres actos 
—Baile.



lual, los refuerzos que han salido en estos últimos 
dias para la C rim ea:

Dos divisiones del quin to  cuerpo.
Una división del sexto.
Dos regim ientos de huíanos :
Y tres batallones de tiradores.
Aqui llegan refuerzos del N orte , que en su  

mayor parte  se d irigen á Perekop. En este punto» 
que los rusos consideran como una posición estra
tégica m uy im portan te , hay actualm ente 25,000 
hom bres de in fan tería , 8000 de caballería y  11? 
cañones.

Desde el 1.° de O ctubre no han entrado re fu e r
zos rusos en C rim ea; pero el Príncipe Menschikoff 
los aguarda de Teodosia, y deben haberle  llegado 
á estas horas. La batalla de Alma ha sido celebra
da aqui y  en toda la Rusia como una victoria de 
los rusos. Se han trasportado á Tirasopol la m ayor 
parte  de los heridos rusos traídos aqui por buques 
ingleses.

En V arna , dice el mismo periódico, se ha p re
parado un  vapor para trasp o rta r á O m er-Bajá á 
Crimea. El 18 de O ctubre debe celebrarse un  Con
sejo de G uerra  en  el cuarte l general de los e jé rc i
tos , y  el G eneralísim o tu rco  debe asistir á él, 
pero para volver inm ediatam ente á Schumla.

E scriben de B ucharest que aun  no se sabe en 
qué punto  se detendrá O m er-Bajá: sus disposicio
nes están tomadas de tal modo que puede , ó bien 
hacer m archar sus tropas para la C rim ea, ó bien  
tom ar la ofensiva contra la Besarabia.

Dicen del mismo punto  el 6 que O m er-Bajá 
habia llegado allí el 5 por la noche de su inspec
ción en el bajo Danubio. El Cónsul general francés 
llegó alli el 4.

Continúa el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en los 
meses de Agosto y Setiembre.

AGOSTO.

En 24. Real decreto m andando volver la capitali
dad de Guipúzcoa á la ciudad de San Se
bastian. (Núm. 600.)

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
D irector general de U ltram ar á D. F ran 
cisco de Cárdenas. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Isidro 
Diaz Argüelles. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Félix E re n -  
chun , Oficial tercero  de la Dirección ge
neral de U ltram ar. (Id.)

Otro nombrando para este destino y Jefe de 
Administración á D. José Ubach. (Id.)

Otro nombrando Jefe de Adm inistración y 
Oficial quinto de la an terio r Dirección á 
D. Fernando de Vida. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia  hecha por Don 
Facundo Infante del cargo de Enviado 
extraordinario y  M inistro plenipotencia
rio cerca de Su Santidad. (Id.)

Otro disponiendo que D. Luis López de la 
Torre Ayllon pase á con tinuar sus se rv i
cios de Enviado ex traordinario  y  M inistro 
plenipotenciario cerca de Su Santidad. (Id.)

Otro nom brando Enviado extraordinario  y  
Ministro plenipotenciario en  Viena á Don 
Luis González Brabo. (Id.)

Otro idem Ministro residen te  en Parm a y 
Toscana á D. G abriel García Tasara. (Id.)

Otro relevando del cargo de M inistro resi
dente en  Dinamarca á D. Ramón María 
Bazo. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. Die
go Coello y Quesada. (Id.)

Otro relevando del cargo de M inistro resi
dente en el Brasil á D. José Delavat y 
Rincón. (Id.)

Otro nom brando Ministro residen te  en  el 
Brasil á D. Eduardo Sancho. (Id.)

Otro id. para igual destino en  B ruselas á 
D. Juan Antonio Rascón. (Id.)

Otro nom brando á D. Fabricio Potestad Di
rector de Comercio en la p rim era Secre
taría de Estado. (Id.)

Otro suprim iendo las Pagadurías m ilitares 
restablecidas por decreto de 20 de Se
tiem bre de 1853. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia  de Presidente 
del T ribunal Suprem o de G uerra  y Ma
rina  al Teniente general D. Ramón de 
Meer. (Id.)

O tro nom brando Presidente del an terio r 
T ribunal á D. Antonio Van-Halen. (Id.)

Otro extinguiendo el batallón de cazadores 
de T arragona, núm, 2 , y  que el batallón 
lijero de Africa, núm. 2 , tome el nom bre 
de Madrid. (Id.)

Otro nom brando Presidente y M inistros para 
el tr ib u n a l contencioso-adm inistrativo . 
(Idem.)

Real órden c ircu lar mandando cesar todas las 
Jun tas que con cualquiera denominación 
existan en Madrid y las provincias crea
das con motivo del último alzamiento na
cional, á excepción de las provinciales, 
(ídem.)

Otra idem aprobando la inteligencia dada 
por el Gobernador de la provincia de Ma
drid al Real decreto de 1.° del actual. (Id.)

C ircular mandando reorganizar y conservar 
las ren tas y  contribuciones en la forma 
dispuesta por las leyes, según está preve
nido por Real decreto de 4.° del co rrien 
te. (Id.)

Real órden mandando suspender los efectos 
de la de 15 de Julio último en vista de 
varias exposiciones. (Id.)

En 25. Real decreto reorganizando la Secretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros. 
(Núm. 601.)

Otro creando una comisión que redacte un  
proyecto de ley de fe r ro -c a rr ile s , y re 
glam ento para su  ejecución. (Id.)

Otro creando una ""comisión para que exa
minando todos los expedientes sobre fer
ro -ca rrile s  , cuyas concesiones se hayan 
otorgado hasta el dia, proponga la resolu
ción mas ju s ta  en cada uno. (Id.)

Otro relevando del cargo de Presidente de 
la Real Academia de nobles A rtes de San 
Fernando á D. Luis José Sartorius. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. An
gel S aav ed ra , Duque de Rivas. (Id.)

Otro nom brando oficial segundo de la clase 
de cuartos del Ministerio de Fomento á 
D. José Joaquín Mateos. (Id.)

Otro concediendo los ascensos de escala en 
el Ministerio de Fomento á los demas ofi
ciales, en v irtud  de la vacante que re 
su lta  por la salida del segundo D. Isidro 
Diaz A rgüelles. (Id.)

Otro adm itiendo la dimisión hecha por Don 
Ramón María Calatrava del cargo de p re 
sidente de la Jun ta  de clases pasivas. (Id.)

Por Reales órdenes de 22 del corriente de
claróse cesante á D. Gregorio de Miota, 
letrado consultor del T ribunal de Comer
cio de esta c o r te , y  nom brado para re 
em plazarle á D. Estanislao Goiri. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Joa
qu ín  Bravo M urillo , Fiscal de la A udien
cia de G ranada. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Do
mingo Bonilla. (Id.)

Reales órdenes de 22 de este mes declarando 
cesantes , y nom brando Jueces de prim era 
instancia de diversos partidos y Tenientes 
fiscales de la Audiencia de Madrid. (Id.)

En 26. Real decreto admitiendo la dimisión hecha 
por D. Mamés Benedicto del cargo de Go
bernador de la provincia de Salamanca. 
(Núm. 602.)

Otro nom brando en comisión para el cargo 
an terio r á D. Antonio A legre y Dolz. (Id.)

Otro nom brando G obernador de la provin
cia de N avarra á D. Mariano Cruz. (Id.)

Otro id. en comisión para la de T eruel á 
D. Gregorio Suarez. (Id.)

Real órden mandando se ocupen las depen
dencias de todos los Ministerios en la re 
dacción de su respectivo presupuesto  para 
el año próximo. (Id.)

Otra nom brando una comisión que medite y 
proponga las reform as que hayan de in 
troducirse  en los proyectos de ley que 
hayan de presen tarse  á las Córtes sobre 
contribuciones. (Id.)

Real decreto dejando sin efecto toda varia
ción hecha por las Jun tas de Gobierno de 
las provincias en la división territo ria l. 
(Idem.)

Otro aum entando el núm ero de vocales de 
la Jun ta  general de beneficencia. (Id.)

Otro confiriendo una de las plazas de vocal 
de la Jun ta  dicha á D. Manuel Duran y 
Pando, Marques de Perales. (Id.)

Real órden disponiendo se entienda re n u n 
ciado el cargo que desem peñen los fu n 
cionarios del Gobierno abandonándole á 
la aparición de la epidemia re in a n te , sin 
perjuicio de las penas m arcadas por las 
leyes. (Id.)

Real decreto creando nna comisión que p re -  
pare un proyecto de ley de Bolsa. (Id.)

Real órden declarando caducada la conce
sión del fe rro -c a rr il de Viilasequilla á 
Toledo. (Id.) ^

O tra con igual declaración del fe rro -ca rr il 
proyectado desde Belmes á E>piel. (Id.)

Real decreto revalidando el empleo de Ma
riscal de Campo al Brigadier de infantería 
D. Antonio Falcon y  A vellan. (Id.)

Real órden dando disposiciones sobre la m a
trícu la  de alum nos en los Seminarios con
ciliares. (Id.)

En 27. Real decreto extinguiendo el Real cuerpo de 
G uardias de la R eina, y  restableciendo el 
de G uardias A labarderos. (Núm. 603.)

Otro restableciendo la facultad de teología 
en varias Universidades. (Id.)

Otro restableciendo la Sala de Indias del T ri
bunal Suprem o de Justicia. (Id.)

Otro dejando sin efecto el de 23 de Junio 
u * t|m °, en que se dió nueva organización

n i ™ lseÍ° Instrucción pública. (Id.)
. orden disponiendo que los G obernado- 

íe s  de las provincias se opongan al esta
blecimiento de cordones san ita rio s, h a 
ciendo levan tar los que se hubiesen pues-

fp  .° a Pe^?r  ̂ extremos. (Id.)
O tra determ inando se castigue con mano

' T ?  d eponer la formación de cau
sa á los agentes del G obierno que oculten 
Ja existencia del cólera-m orbo asiático 
«espues de hallarse científicam ente au to
rizada. (Id.)

Real órden circu lar mandando rep rim ir to 
da especie de atentado que se cometa con
tra  los individuos de la G uardia civil. (Id.)

Utra mandando aparezcan cuantos datos ha
gan conocer las circunstancias especiales 
y  posición topográfica de las poblaciones 
®*7gidas nuevam ente en capitales de par
tido en los expedientes que han de rem i
tirse  al Ministerio de la Gobernación por 
las alteraciones que hayan tenido lugar 
en las provincias. (Id.)

C ircular recordando el cum plim iento de la 
de 13 de Abril de 1849 sobre paradas pú
blicas. (Id.)

En 28. C ircular resolviendo el Consejo de Ministros 
varias disposiciones sobre la persona y 
bienes de la Reina Madre Doña María Cris
tina de Borbon. (Núm. 604.)

Otra previniendo á los G obernadores de 
provincia procedan á la detención de to 
dos los bienes pertenecientes á la Reina 
Madre Doña María Cristina de Borbon y 
su  familia. (Id.)

Real decreto reponiendo á D. Ramón María 
F onseca ,D . Francisco A gustín Silvela y 
D. Joaquín José Casaus; á los dos prim e
ros en las plazas de Presidentes de Sala, 
y ai último en la de Magistrado del T ri
bunal Suprem o de Justic ia , y declarando 
cesante á D. José de Castro y Orozco, P re- 
sidente de Sala. (Id.)

Otro declarando cesante á D. José María

Huet y  Aller , Fiscal del Supremo Tribu
nal de Justicia. (Id.)

Otro exonerando del cargo de Vocal del 
Real Consejo de Instrucción pública á Don 
Javier de Quinto. (Id.)

Por Reales órdenes de 25 de Agosto se de
c la ra ron ' cesantes varios Prom otores fis
cales , reem plazando estos cargos con otros 
individuos. En igual fecha se declararon 
lo mismo y nom braron  varios Jueces de 
p rim era instancia. (Id.)

En 29. Real decreto concediendo varias gracias á 
los cuerpos de la arm ada. (Núm. 605.)

En 30. Real decreto disolviendo todas las socieda
des y reuniones políticas que bajo cual
qu iera  denominación existan en la Monar
quía hasta la resolución de las Córtes so
b re  el principio de reunión. (Núm. 606.)

Otro admitiendo la dimisión hecha por Don 
Juan  Zibala , Capitán general de A ndalu
cía. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. A ta- 
nasio Aleson, que lo es de Castilla la Vie
ja. (Id.)

Otro nom brando para este punto al Maris
cal de Campp D. Joaquín Armero. (Id.)

Real órden indultando á algunos Oficiales 
del ejército de la pena á que se hiciesen 
acreedores por haber tomado parte  en el 
movimiento de resistencia á las disposi
ciones del Gobierno ocurrido en el dia 
a n te r io r , y mandando nom brar un  fiscal 
m ilitar para seguir procedimiento contra 
otros (Id.)

C ircular mandando que los D irectores é 
Inspectores generales de todas arm as r e 
m itan al Ministerio de la G uerra  relacio
nes nominales de todos los Jefes y Oficia
les separados del servicio por causas p u 
ram ente políticas para que vuelvan á te 
n er ingreso en él. (Id.)

O tra resolviendo que dentro  de tercero  dia 
salgan de la corte todos los Jefes y Ofi
ciales que no tengan concedida su  cons
tan te  residencia en la misma. (Id.)

Otra m andándose redacte en otros térm inos 
el art. 51 del reglam ento del ram o de 
m inas (Id.)

Otra mandando se atengan á lo que resu lte  
de las operaciones é inform es facultativos 
sin poder reclam ar en contra los regis
tradores ó denunciadores de m inas que no 
asisten á los actos de reconocimiento y 
demarcación. (Id.)

En 31. Real decreto declarando cesante á D. Gon
zalo Heredia, M inbtro togado del T ribunal 
Suprem o de G uerra  y Marina. (Núm. 607.)

Otro declarando en situación de cuarte l al 
Mariscal de Campo D. Mariano Quirós, 
Ministro del T ribunal Suprem o de G uerra  
y Marina. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Serafín E ste- 
vanez C alderón , Ministro togado del m is
mo T ribunal. (Id.)

Otro con el mismo objeto á D. José Muñoz 
Maldonado , Conde de Fabraquer , Minis
tro  togado de idem. (Id.'

O tro declarando en situación de cuarte l al 
T eniente general D. Joaquín Bayona, Mi
nistro  que era del T ribunal Suprem o de 
G uerra  y Marina. (Id.)

Otro declarando cesante al Ministro togado 
de este T ribunal D. José Delicado Z¿fra 
(Idem.)

Otro idem al Fiscal togado del mismo Don 
José María Fernandez de la Hoz. (Id.)

Otro nom brando Ministro togado de dichc 
T ribunal á D. Ramón María Temprado, 
(Idem.)

Otro id. M inistro del citado T ribunal al Te
n ien te  general D. Francisco Valdés. (Id.)

Otro id. M inistro togado del referido á Don 
Saturnino Calderón Collantes. (Id.)

Otro id. M inistro togado de id. á D. Antonic 
A rm ero y Peñaranda. (Id.)

Otro id. Ministro del enunciado T ribunal al 
Mariscal de Campo D. Santiago Otero. (Id.'

Otro id. Ministro togado de dicho Tribunal 
á D. José del V illar y Salcedo. (Id.)

Otro id. M inistro del an te rio r T ribunal al 
Teniente general D. Manuel de Soiia. (Id.)

Otro id. Ministro togado del precedente T ri
bunal á D. Miguel de Roda. (Id.)

Otro id. Fiscal tocado del antedicho T rib u 
nal á D. José G alvez Cañero. (Id.)

C ircular m andando se abstengan todas las 
A utoridades m ilitares de influ ir de modo 
alguno como tales en el ánim o de los 
electores ni en  n inguna de las operacio
nes para el nom bram iento de Diputados 
á Córtes. (Id.)

Otra dando varias disposiciones sobre abono 
de antigüedad en  gracias y  empleos mi
litares. (Id.)

Real decreto declarando cesante á D. Miguel 
D u ran , Magistrado de la Audiencia de 
Sevilla. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. José 
de Bulnes y Solera. (Id.)

Por Reales órdenes de 29 de Agosto decla
rando cesantes y nom brando dos Jueces 
de prim era instancia de Albacete y  San 
Sebastian. (Id.)

[Se continuará.)

BOLSA DK MADRID.

Cotización del día  23 d e  Octubre de 1854 á las tres 
de ¡a tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-70 c. ps 
Idem del 3 por 100 diferido, 17-80 d.
Amortizable de primera, 9-50 p.
Idem de segunda, 5-50 p.
Acciones do carreteras: Fomento de 2000 reales 

68 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.

Lóndresá 90 di**, OO-SO.^Paxiíi i $ <j. 5-$6 p.

Plazas del reino.
Daño. Benef. S Daño. I Benef.

Alicante., par d. Jaén  1/*
Almería., par. M álaga.... . .  4.
Badajoz.. 3/4 p. M urcia....
Barcelona. . .  * 4/2 d. Oviedo.. . .  par.
Bilbao....................  8/4 p. Patencia. 4 /íd
Burgos... par. Santander. . .  3/8 [
Gáceres.. .  8/4 p. Santiago.. .  par.
Cádiz. . . .  3/8 d.'Sevilla. 3/8 ú
Córdoba.. 4/2 Valencia. .  . .  4/* I
Coruña..................  4/2 p. Vaíladolid. . .  4/2
Granada. .  1 /4  d. Zaragoza. .  par p.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trinidad  sal— 
drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
b re  p ró x im o , en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de m uchas comodida
des por su g ran  tam año y espaciosas cám aras, y 
adm ite carga á flete y pasajeros, despachándola 
en Cádiz D. José Matia , y en esta corte D. Carlos 
Jim énez, calle de A lcalá, núm ero 36 , cuarto  se
gundo de la d e rech a , con quienes se podrá tra ta r  
de ajuste. ‘ 2

INTENDENCIA GENERAL
DE L A  REA L C A SA  Y  PATRIM ONIO.

Se arrienda  en pública subasta  el derecho de 6 
por 100 que  corresponde á S. M. en el presen te  
año de la uva criada en el suelo regable de la 
acequia de Tajo, e ra n d o  señalado el dia 30 del cor
rien te  á las doce de la m añana para el doble r e 
m ate que debe celeb rarse  en la sección de conta
bilidad de esta In tendencia , sita en el piso bajo de 
e-te  Real palacio y en la A dm inistración del Real 
sitio de A ran juez , en cuyos puntos estará  de ma
nifiesto el pliego de condiciones para  los que  gus
ten in teresarse  en la subasta. 1

C a r t i l l a  d e  n u e v a s  t a r i f a s  d e  c a r t a s . Se ven
de á 2 rs. en el Despacho de libros de la Impren-> 
ta nacional. 3

FERRO-CARRIL DE LANGREO
EN LIQ U ID AC IO N .

En ju n ta  general de accionistas de 45 del co r
rien te  se ha acordado delegar en los Sres. D. Ma
nuel Mayo de la Fuente  y D. José E lduayen las 
mas am plias facultades para dec id ir, fo rm ular y 
practicar las gestiones que juzguen  mas conducen
tes al bien general de los in tereses sociales, r e 
servando la reso ’ucion á los socios reunidos en  
ju n ta  general ex trao rd inaria , á cuyo efecto se co n 
voca esta para el dia 29 del co rr ien te , esperando 
que los señores accionistas se sirvan  co n cu rr ir  por 
sí ó represen tados con arreglo  al art. 45 de los es
tatutos.

Madrid 46 de O ctubre de 1854.*=®  S ecre ta - 
r i o ,J .  E. %

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN BAUTISTA ,

formada para la explotación de la m ina Collado de la
Plata.

Con arreglo  á lo prevenido en el reglam ento 
la ju n ta  d irectiva ha señalado la reun ión  de la ju n 
ta general de accionistas para el domingo 29 del 
corrien te  á las doce de la m añana en la calle de 
San M iguel, núm. 25 , cuarto  principal izquierda.

Lo que se pública para  que llegue á conocí*» 
m iento de todos los socios.

Madrid 18 de O ctubre de 1854.*=®  secretario , 
Feliciano López.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. El sábado 28 p rim era repre
sentación de la ópera II trovatore); en ella h a rán  su  
prim era salida la Sra. N auth ier Didiee y  el Señor 
G uicciardi.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che .— La independencia, comedia en cuatro  actos y  
en p ro sa , de D. Manuel Bretón de los H erreros.—
Dos en u n o , comedia en u n  acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— El héroe por fu e r za , comedia de 
gracioso en tres actos.—La flor do la m aravilla, 
baile .— El v iudo , sainete.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 
che.—Sinfonía.—Satanás, dram a nuevo en cuatro  
actos.—La sal m adrileña , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Lanuza, dram a nuevo  en tres  actos.—Acer
ta r  por carambola, comedia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Catalina , zarzuela nueva en  tre s  ac
tos.—Baile.



cha. Se ha confirmado la noticia de haber cortado’ 
el acueducto por donde recibe el agua Sebastopol.

Balaklava, perfectam ente fortificado, sirve de 
depósito general. La P u erta  envia 10,000 hombres 
para gu a rn ece rla , habiéndose embarcado ya la m i
tad el 9.

El Embajador tu rco  ha salido de P e rs ia , dejan
do un  encargado de negocios. Ha sido condecorado 
por el Schah con el órden del S o l, y un  batallón 
de la guardia le ha acompañado hasta la frontera 
con los honores debidos á su rango.

Atenas 12 de Octubre.
Han salido del Píreo para la Crimea 4500 fran 

ceses conducidos por el con tra-A lm iran te  Le B ar- 
b ie r de Tinan.

El Standard publica el despacho si
guiente : 

Viena 18 de Octubre,
Nada im portante ha ocurrido hasta el 10 en 

Crimea.
Según el Amigo del soldado , el Príncipe M ens- 

chikoff había dejado en Sebastopol 20,000 hom bres 
al mando del G eneral Chomutsff, y habia salido 
el 1? c o n . dirección á Perecop , donde se habían 
reunido tres  divisiones de in fan te r ía , tres de ca
ballería y ocho regim ientos de cosacos.

El 7 habia salido el Príncipe de Perecop con 
re fu e rz o s , y  se creia que con los refuerzos que 
llegaban de Querson ascendería el ejército  ruso  
el 20 de O ctubre á 76,000 hom bres.

La base de las operaciones ru sas son los fu e r
tes  del Norte de Sebastopol, y no Batchi Serai.

Se lee en el Lloyd de Viena del 17 de 
Octubre:

Escriben de B ucharest que están á pun to  de 
concluir ios reductos que se princip iaron  hace dos 
meses cerca de G iurgevo. Se componen de una 
cabeza de puente y de tres  filas de fuertes y  de 
fosos. Ademas se constru irá  un  fuerte  en la p r i
m avera , llegando á ser de este modo la ciudad 
u n a  plaza de guerra m uy im portante.

Escriben del mismo punto el 1 0 que continúa 
la concentración de las tropas tu rcas en tre  Matchin 
ó Ibraila. Se dice que se form ará allí un  campo de 
20,000 hom bres. Se espera á O mer-Bajá en Ibraila 
el 20 de Octubre.

Se lee en el W anderer: 

Viena 16 de Octubre.

El núm ero de buques rusos que han sido echa
dos á fondo en el puerto  de Sebastopol excede al 
de los turcos destruidos en S inope, y  diariam ente 
se van  echando á fondo otros nuevos.

El Teniente general Burgoyni y  el G eneral 
Bisot dirigen los trabajos de ingenieros delante de 
Sebastopol.

Muchos periódicos exageran la fuerza de caba
llería de que disponen los rusos en Crimea. Según 
datos dignos de c réd ito , solo asciende á 20,000 
caballos.

Encontramos en la Gaceta de Colonia 
la siguiente correspondencia de Berlin:

Se confirma cada dia mas que se tra ta  aquí de 
en tra r en la corriente eu ropea , es decir, de ap a r
tarse  lo posible de la política que profesa la Nueva 
Gaceta de Prusia. Sin em bargo, este cambio políti
co no se ha manifestado por n ingún  acto oficial, 
Es positivo que el P ríncipe de Prusia no irá  á Vie
na ; pero se asegura que tomará parte en delibe
raciones de la mas alta im portancia. En todo caso 
si el Gabinete prusiano en tra  en la nueva via que 
acabamos de señ a la r, no será porque se quiera 
dejar llevar á rem olque de la política austriacá, 
sino porque quiera tom ar la iniciativa y colocarse 
á la cabeza de los verdaderos in tereses alemanes, 
es decir, de los que tienen mas im portancia para 
él que la navegación del m ar Negro.

La Prusia, al ver la imposibilidad de una loca
lización de la guerra  contra la R u s ia , por la te 
nacidad de esta Potencia , tra ta rá  de sobreponerse 
á las preocupaciones que ella y toda la Alemania 
han sufrido en 1849 y en 1850.

La Gaceta de Aagsburgo se expresa así 
con el mismo motivo:

El medio mas seguro de colocarse al nivel de 
la acción del Austria es que el Rey de Prusia se 
ponga en concurrencia con el Em perador de Aus
tria . Tan alemana es la casa de H ohenzoliern para 
aspirar á las simpatías de la nación alemana , como 
la  casa de A usbourgo: estos dos nom bres tienen 
el mismo eco en los países alemanes.

Hay tam bién para la Prusia principados que 
desean colocarse bajo la protección a lem an a , y 
tam bién la P rusia está cerca de un  m ar donde se 
desea o tra dominación que la de la Rusia. El Schles- 
w ig-H olstein  y la Curlandia no son menos im por
tan tes que la Valaquia y la Moldavia; el Vístula 
equivale ai D anubio, y  el m ar Báltico se encuen
tra  en la misma línea que el m ar Negro. La Prusia 
pues no tiene mas enemigo que la misma Rusia.

El Parlam ento inglés se ha prorogado hasta 
el 16 de N oviem bre próximo. Las formalidades 
ordinarias de la prorogacion se han  verificado en 
la Cámara de los Lores el 19 de O ctubre.

Hé aquí ahora lo que escriben de Ber
lin el i 5 de Octubre al Boersenhalle:

La respuesta p rusiana á la nota de Viena del 30 
de Setiem bre debe despacharse hoy para Viena. 
En Prusia se hará todo lo posible para impedir 
que el disentim iento á que se alude en este docu
m ento se haga mas grave. Por el contrario  se 
m ostrarán  dispuestos á rep resen tar en común los 
in tereses alem anes para adm itir que los P rincipa
dos continúen ocupados, con tal que el Austria no 
extienda el sentido del tratado de A bril mas allá 
del alcance que le concede el Gobierno prusiano.

Se inv itará  al G abinete de Viena para> hacer 
una proposición en la cuestión actual. Esta propo
sición se exam inará bajo el punto de vista federal, 
y será sometida á la Dieta.

Indice de los Reales decretos , órdenes y 
circulares publicados en el mes de 

SETIEMBRE.

lü  1.° Real Decreto nom brando Oficial prim ero de 
la Dirección general de U ltram ar á D. Luis 
de Estrada. (Núm. 608.)

Otro declarando cesante á D. José Joaquín 
B a rre iro , Inspector prim ero de Correos y 
Postas. (Id.)

Otro suprim iendo los cargos de Prom otores 
fiscales en los Tribunales de Comercio. (Id.) 

Otro nom brando individuo del Real Consejo 
de A gricultura, Industria y  Comercio, á 
D. Isidro Díaz de Arguelles. (Id.)

Otro nom brando Consi bario de la Real Aca
demia de San F ernando , á D. José Cave- 
da. (Id.)

Sn 2. Real decreto concediendo al Ministro de la 
Gobernación un  crédito extraordinario  
para los gastos que se originaron al A yun
tam iento de Madrid por efecto de las c ir
cunstancias en que se encontró la capital 
de la Monarquía. (Núm. 609.)

Otro nom brando G obernador de la p ro v in 
cia de las Islas Canarias á D. Pedro G ar
cía Redondo. (Id.)

Otro admitiendo la dimisión hecha por Don 
Miguel de C arvaja l, Gobernador de la p ro
vincia de Córdoba. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. Ilde
fonso López Alcaráz. (Id.)

Real órden circu lar dando instrucciones ¿ 
los G obernadores para aniquilar los planes 
de conspiración contra la libertad del 
país. (Id.)

Otra id. mandando quedar sujetos á medidas 
correctivas los médicos establecidos en las 
provincias que á la invasión del cólera 
abandonen el pueblo de su residencia ha
bitual. (Id.;

En 3. Real Decreto con varias disposiciones sobre 
el franqueo de la correspondencia pú
blica. (Núm. 610.)

Real órden circu lar disponiendo se entienda 
por años la incorporación de los estudios 
de latinidad en las Universidades de lo¿ 
cursos ganados en los Sem inarios, y poi 
asignaturas sueltas en los de filosofía y 
teología. (Id.)

Otra mandando que los Catedráticos de 
teología cesan tes, en v ir tu d  de Real De
creto de 21 de Mayo de 1852, no jubilado ' 
ó no colocados en prebendas, podrán pedii 
su reposición. (Id.)

2n 4. Real decreto declarando cesantes ai Regente 
de la Audiencia de Madrid y dos P re 
sidentes de Sala de la mism a. (Núm. 611.) 

Otro nom brando para estas plazas á D. Vi
cente V alor, á D. Lorenzo Rojo N orzaga- 
ray  y á D José Portillo. (Id.)

Otro declarando cesantes á varios M agistra
dos de dicha Audiencia y nom brando otros 
en reemplazo. (Id.)

Otro declarando cesante al Regente de la 
Audiencia de Cáceres y nom brando para 
su reem plazo á D. Fulgencio B arrera. (Id.) 

Por Reales órdenes de 1.° de Setiem bre nom
brando Jueces de prim era instancia para 
Huelva, Cáceres y Quintana?' de la O rden, 
trasladando a! de Cervera del Rio A íha- 
m apara  el juzgado de Tafalla, nom brando 
uno para a q u e l, y declarando cesantes á 
varios. En la misma fecha se nom braron, 
trasladó y declaró cesantes á varios P ro
motores Fiscales. (Id.)

C ircular mandando procedan con actividad 
los M. RR. Arzobispos, Obispos y G ober
nadores sede vacante en la conclusión de 
expedientes canónicos de arreglo de par
roquias, y se suspenda la provisión de los 
curatos vacantes. (Id.)

Por Real órden de esta fecha se agregó á 
D. Pascual Cuenca á la comisión de los 
expedientes de fe rro -ca rrile s  en el Minis
terio de Fomento. (Id.)

En 6. Real decreto declarando cesante á D. Manuel 
Sánchez S ilva , G obernador de la p rovin
cia de Sevilla. (Núm. 613.)

Otro nom brando para este destino á D. Ig
nacio Vázquez. (Id.)

Otro concediendo la gran cruz de Cárlos III, 
lib re  de gastos, al Capitán general de e jé r
cito D. Evar isto San Miguel como presi
dente de la Jun ta  de Salvación de esta 
corte. (Id.)

Otro concediendo igual cruz al Teniente ge
neral D. Domingo Dulce. (Id.)

O tro con igual concesión á D. Manuel D uran 
y Pando, Marqués de Perales. (Id.)

Otro con la misma concesión á D. Luis S á - 
gasti, G obernador civil de Madrid. (Id.) 

Otro promoviendo al empleo de Teniente 
general á varios Mariscales de cam po , y 
al de Mariscal de Campo á varios Briga
dieres. (Id.)

Otro mandando no se provea en las clases 
dej Oficiales generales mas que una plaza 
por cada tres vacantes que ocurran . (Id.) 

Otro admitiendo la dimisión hecha por Don 
Joaquín María López del cargo de vocal

del T ribunal contencioso-adm inistrativo, 
y  nom brando en su lugar á D. Manuel de 
la F uente  A ndrés Amor. (Id.)

Otro creando cuatro  plazas de vocales su 
pernum erarios del T ribunal contencioso- 
adm inistrativo. (Id.)

Otro señalando los sugetos que han de ocu
par las an terio res plazas. (Id.)

Otro admitiendo la renuncia  hecha por Don 
Pascual María Cuenca, individuo de la co
misión que entiende en los expedientes 
de fe rro -carriles . (Id.)

En 7. Real decreto creando una Jun ta  consultiva 
de G uerra  com puesta de varios generales.

(Núm. 614.)
Otro derogando los artículos 1 y 10 del r e 

glam ento del cuerpo de sanidad m ilitar 
de 5 de A bril de 1853, y nom brando á 
Don Manuel Codorniu y F e rre ra s -D ire c - 
to r general de dicho cuerpo. (Id.)

Real órden dando varias disposiciones para 
que se lleve á efecto la concesión de la 
Cruz de San Fernando de prim era clase 
hecha por el Regente del Reino á los Mi
licianos nacionales de Madrid. (Id.)

O tra suprim iendo la Jun ta  de ordenanzas 
cuyos trabajos pasen á la consultiva crea
da en esta fecln, (Id )

Real decreto concediendo la gran Cruz de 
Isabel la Católica á los G obernadores de 
provincia Don Pascual Madoz y D. Trino 
González Quijano. (Id.)

En 8. Real decreto relevando del cargo de G ober
nador de provincia á D. Ramón Keiser. 
(Núm. 615.)

Otro nom brando G obernador de la p rov in
cia de Oviedo á D. Antonio Romero Or~ 
tiz. (Id.)

Otro conservando en los mismos térm inos la 
adm inistración actual de los montes per
tenecientes á los propios y comunes de los 
pueblos. (Id.)

Otro con varias disposiciones suprim iendo 
por ahora las intervenciones de los ramos 
del Ministerio de Fomento en varias p ro 
vincias. (Id.)

Otro relevando del cargo de Mayor general 
de la brigada de infantería del Real cu e r
po de G uardias al Mariscal de Campo, 
M arqués de Campo Real. (Id.)

Otro nom brando segundo Comandante del 
Real cuerpo de G uardias A labarderos 
al Mariscal de Campo D. Leandro Q u i- 
rós. (Id.)

Otro prom oviendo al empleo de Jefe de E s
cuadra al Brigadier de la Armada D. A n
tonio Santa Cruz. (Id.)

Real órden declarande estar en aptitud  de 
ser elegidos Diputados todos los que eran  
Senadores el dia en que se publicó el Real 
decreto de convocatoria de Cortes. (Id.)

En 9. Real decreto abriendo concurso público para 
la adjudicación de un  prem io á cada uno 
de los autores de los tres m ejores m anua
les de física , de mecánica y de quím ica, 
aplicadas á la ag ricu ltu ra  y la industria, 
(Número 616.)

Real órden c ircu la r mandando se en tiendan 
com prendidas en el párrafo tercero  del a r 
tículo 11 de la ley de minas las concesio
nes de las de asfalto en cuanto al núm e
ro de pertenencias y á sus dim ensiones. 
(Idem.)

Otra comisionando al Inspector de distrito  
del cuerpo nacional de minas D. Ramón 
P e llico , y al Ingeniero prim ero D. José 
Aldama , para que pasen á Portugal á re 
conocer y describir los trazos principales 
de la constitución geológica de aquel su e 
lo , y  la im portancia de la industria  m i
nera en dicho reino. Id.)

O tra cometiendo á D. Joaquin E zquerra del 
Bayo, Inspector general de minas , el e n 
cargo de ordenar y recopilar las noticias 
y demas datos conocidos ¿ob;e el estab le
cim iento nacional de Riotinto. (id.)

O tra m andando observar escrupulosam ente 
la ley de im prenta de 1837 y aclaración 
de 1842, restablecidas in terinam ente  por 
Real decreto de 1.°de Agosto del p resen
te  a ñ o , y circu lar de 23 del mismo mes. 
(Idem.)

En 10, Real decreto quedando sin efecto ciertos 
nom bram ientos de catedráticos de facul
tades y de institu tos hechos con posterio
ridad al 28 de Agosto de 1850. (Núm. 617.) 

Otro suprim iendo les Jun tas de gobierno 
establecidas en el T ribunal Suprem o de 
Justicia y Audiencias del re ino , como asi 
bien ias Secretarías de las .mismas. (Id.) 

Otro quedando en suspendo los efectos del 
artículo 43 del de 8 de Febrero último so
b re  organización de la Bolsa de comercio 
de M adrid, ó ín terin  no te  publica una 
ley orgánica de aquel estab lecim ien to , se 
suspende tam bién el nom bram iento de 
Agentes de Bolsa. (Id.)

Concesión del Regium exequátur con fecha 2 
á D. Cárlos T ra u b , nombrado Vicecónsul 
de A ustria en Trinidad ; á D. Francisco 
R oget, nombrado Cónsul de B u e n o A ire s  
en M atanzas, y á D. Federico B e ra a l, nom 
brado Cónsul de la G ran Bretaña en esta 
corte. (Id.)

En 12, Real decreto confiriendo la plaza de Vocal 
de la Jun ta  general do Beneficencia á Don 
Modesto Lafuente. (Núm. 619.)

Real órden resolviendo que desde 1.° de Se
tiem bre se establezca el sum inistro  da 
pienso en especie á la caballería de la 
G uardia civil. (Id.)

En 13. Real decreto derogando el de 3 do Mayo de 
este año por el que fue establecida en 
el m onasterio de San Lorenzo del E-corial 
la comunidad de monges Gerónimos. (Nú
m ero 620.)

Otro nom brando Director general de Conta
bilidad de la Hacienda pública á D. Gon
zalo de Cárdenas. (Id.)

Otro declarando cesante a D. Benito Alejo 
G am inde, D irector general de Aduanas y 
A ranceles. (Id.)

Otro nom brando para este destino á D. José 
María Barona. (Id)

En 14, Real decreto admitiendo la dimisión hecha 
por D. Fernando R ubín do Celis del ca r

go de Vocal supernum erario  del tr ib u n a l
contencioso-adm inistrativo. (Núm. 621.)

Otro nom brando Secretario del Gobierno ci
vil de la provincia de Madrid á D. José 
María Lallana. (Id.)

Otro mandando quedar sin efecto el de 4 de 
A bril últim o por el que se organizó el 
servicio de vigilancia pública y m unicipal 
de Madrid. (Id.)

O tro suprim iendo las plazas de recaudado
res-adm in istradores de los ram os de Go
bernación  en las provincias. (Id.)

O tro adm itiendo la dim isión hecha del ca r
go de Capitán general de G ra n a d a , p re 
sentada por el T eniente general D. R icar
do Sheily. (Id.)

O tro nom brando para el an te rio r destino al 
Mariscal de Campo D. Isidoro de Hoyos. (Id.)

( Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Octubre d$ 1854 á las tres 
de la tarde.

gfjgC T O S PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-70 c. p,
Idem del 3 por 100 diferido, 17-80 p.
Amortizabie de primera, 9-50 d.
Idem de segunda, 5-50 p.
Acciones de carreteras: Fomento de 2000 reales, 

69 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 d*

CAMBIOS.

Lóndres á 90 días, 50-90,”  Parte á 8 d. V,, 5-16 p, 

Plazas del reino.

Daño. 1 Reaef.S Daño. Beief.

A licante., par d. ¡ J a é n . . . . . .  1/2
Almería. .  par. ¡ Málaga....................  1.
B adajoz.. 3/4 p.i ¡M urc ia ..., par d. 
Barcelona., . ,  j 5/8 d.!iO viedo.. . .  par.
Bilbao.. . .  | . .  í 3/4 jjPalencia.. .  . .  1 /2  d.
B urgos.. . ;  par. j «Santander, j . .  3/8 p.
C áceres ...6 3/4 p j  ¡¡Santiago.. .  par.
Cádiz ¡ . . ¡ 3 / 8  d.¡¡Sevilla............... 3/8 d.
Córdoba.. ( 1 /2  ¡¡Valencia. . . .  1 /4
C oruña ... . .  1 /2  p.jjValladolid. . .  4 /2
Granada , .  | 1 /4  d. {¡Zaragoza. . par p.j

ANUNCIOS.

PARA MANILA.

La fragata española Santísim a Trin idad  sal
drá de la bahía de Cádiz en el mes de Diciem
bre próxim o, en que empieza la buena estación 
para estos viajes. Es buque de m uchas comodida
des por su gran  tamaño y espaciosas cám aras, y 
adm ite carga á flete y pasajeros, despachándolo 
en Cádiz D. José M atia, y en esta corte D. Cárlos 
Jim énez, calle de A lcalá, núm ero 3 6 , cuarto  se
gundo de la derecha, con quienes se podrá tra ta r  
de ajuste. 1

C a r t i l l a  d e  n u e v a s  t a r i f a s  d e  c a r t a s . Se ven
de á 2 rs. en el Despacho de libros de la Im pren
ta nacional. 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO
UN L IQ U ID A C IO N .

En ju n ta  general de accionistas de 15 del cor
rien te  se ha acordado delegar en los Sres. D. Ma
nuel Mayo de la Fuente  y D. José E lduayen las 
mas am plias facultades para dec id ir, fo rm ular y 
p racticar las gestiones que juzguen  mas conducen
tes al bien general de los in tereses sociales, r e 
servando la resolución á los socios reunidos en 
ju n ta  general ex trao rd inaria , á cuyo efecto se con
voca esta para el dia 29 del co rrien te , esperando 
que los señores accionistas se sirvan  co n cu rr ir por 
sí ó representados con arreglo  al a rt, 45 de los es
tatutos.

Madrid 16 de O ctubre de 4 854.=E1 Secreta
rio , J. E. i

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL. El sábado 28 prim era re p re 
sentación de la ópera 11 trovatore \ en ella ha rán  su 
prim era salida la Sra. N authier Didiee y  el señor 
Guicciardi.

TEATRO DE LA CRUZ. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Los perros del monte de San Ber
nardo , dram a en cinco actos.—La valenc iana , baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che .— La independencia , comedia en cuatro  actos y  
en p ro sa , de D. Manuel Bretón de los H erreros.— 
Dos en u n o , comedia en un  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la no 
che.—Sinfonía.— Satanás , dram a nuevo en cuatro  
actos.—La sal m adrileña , baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.— Lanuza, dram a nuevo en tres  actos.—Acer
tar por carambola, comedia en u n  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — C atalina , zarzuela nueva en tres ac
tos.—Baile.



El periódico el Fremden-Blatt confir
ma la noticia de haber comenzado los 
aliados el bombardeo de Sebastopol el 4 3 
con 200 piezas de artillería. 

El Semaphore de Marsella del 20 de 
Octubre publica los extractos siguientes 
de su correspondencia: 

Constantinopla 40 de Octubre.
Estamos sin noticias importantes de Sebasto» 

pol. A  la fecha de las últimas noticias estaban ter
m inados todos los preparativos. No pudiendo los 
ru sos servirse de su escuadra, han trasportado 
los cañones á los fu e rte s : los a liados, no necesi
tando por consiguiente sus bu qu es, han desem 
barcado las piezas para oponerlas á las de los r u 
sos. Estos habían colocado fuera de la ciudad, para 
inquietar los m ovimientos de nuestras tropas, dos 
cañones, que en seguida se les han tomado. La 
causa del retardo del ataque de Sebastopol ha sido 
que los ejércitos aliados se han v b to  en ia nece
sidad de proteger por lineas de defensa su* reta
guardias, que podrían ser atacadas por los re fu er
zos que esperan los sitiados. No creo que estos 
refuerzos lleguen á tiempo; pero es preciso no des
preciar nada.

Se lea en el Diario de Constantinopla 
del 9 de Octubre :

Noticias del mar Negro nos anuncian que el 
buqu e de vapor inglés el S id on , acompañado de 
otros cuatro steamers de las escuadras aliadas, 
m archó el 28 de Setiem bre á Odessa, donde ca p 
tu ró  dos chalupas cañoneras y  dos barcos griegos, 
cargados de simiente de l in o , sin que los rusos 
hiciesen dem ostración de oponerse á ello.

Las mismas noticias nos anuncian que dos b u 
ques de v a p or , uno inglés y  otro francés , han ido 
á Kertch para ver qué había que hacer.

Estos últimos dias han llegado á Constantino
pla una gran cantidad de trasportes de Francia y 

*de Inglaterra cargados de m uniciones y  de provi
siones, tales com o harina, galleta y forraje para 
los ejércitos aliados. El ejército francés ha re c ib i
do mas de 550 caballos. Muchos de estos traspor
tes han vuelto á salir para el mar Negro.-

He aqui el extracto de los periódicos 
ingleses sobre las operaciones militares: 

Balaklava 2 de Octubre.
Ha entrado en el puerto el Firebrand con  1000 

m arinos que se han sacado de los diferentes b u 
ques de v e la , bajo las órdenes del Capitán L u s - 
hington , del Albion. Han desem barcado inmediata» 
m e n te : en seguida han com enzado á sacar á tier
ra los cañones del Diamond.

Viena, jueves 49 de Octubre.
Cartas de Sebastopol, fecha del 16 , anuncian 

que el 8 estaban armadas n ueve baterías de la 
prim era línea. Considerables refuerzos rusos se 
dirigían á marchas forzadas á la Crimea. El bom 
bardeo principió el 11: los aliados habían recibido 
considerables refuerzos.

Viena, jueves 19 de Octubre. 

Cartas de Odessa del 8 contienen las 
noticias siguientes:

El Príncipe G ortschakoff está aquí. El Príncipe 
M enschikoff se halla en P erccop , y su ejército en 
Sebastopol. Los aliados atacarán en todos los pun
tos del 10 ai 12.

San Petersburgo 18 de Setiembre.
Un despacho del Príncipe M enschikoff dice que 

aun no se había verificado ataque alguno el 12. No 
habia cambiado la posición de los aliados. Los gran
des Duques Nicolás y  Miguel se han unido al e jé r 
cito del Sur.

Escriben de Viena el 4 6 de Octubre á 
la Gaceta de Voss de Berlín : 

Ha habido ayer en el castillo un Consejo de Mi
nistros, al que asistió el Emperador, y  en el que se 
ha tratado principalm ente de medidas militares. Se 
d ice haberse resuelto , entre oirás cosas, dar ma
y o r  extensión ó los trabajos de fortificaciones de 
la frontera de la Gallitzia y  de reforzar las de Cra
covia. Esta ciudad está ya rodeada de tres líneas 
de trincheras armadas con  artillería gruesa. Tam
bién  se trabaja con  actividad en los atrinchera
mientos de B em yst, prueba de que se cree pro
bab le  un ataque de la Rusia. Han salido ayer para 
Gallitzia un hospital de campaña y  dos equipajes de 
puente. El regim iento de h úsares, Gran Duque de 
Hesse—Cassel, ha recibido también hoy órden de 
ponerse en marcha para la Gallitzia. El segundo ba 
tallón de cazadores que estaba en las inm ediacio
nes de Tzernsw itz ha recibido orden de avanzar 
hácia la frontera r u s a , donde hace el servicio de 
correos avanzados.

Se lee en el Wanderer de Viena del 17 
de Octubre:

Se asegura que en la carta autógrafa dirigida 
al R ey de Prusia al mismo tiem po que la nota del

30 de Setiem bre, el Em perador Francisco José ex
pone de una manera extensa la necesidad de una 
unión íntima entre todos los G obiernos alemanes, 
sobre todo entre el Austria y la Prusia.

INTERIOR.

No son del mayor interes las noticias 
recibidas en el correo de hoy por los pe
riódicos de provincia. 

Tomamos del Barcelonés las siguientes:
Reunidos los Sres. D. Ramón N ogués, D. Andrés 

Guasch y  D. Juan L lim on a , en representación de 
los fabricantes de tejidos de m a n o , y  los Sres. Don 
Jaime Puig , D. Erasmo Pascual y  D. Estéban S e -  
gret, en la de los trabajadores del mismo ramo, bajo 
la presidencia del Sr. D. Pascual Madoz, Goberna
dor civil ds esta provincia , después de una larga 
y  detenida discusión h- n acordado lo siguiente:

1.° Sin perjuicio de arreglar oportuna y  con 
venientem ente los precios generales, los operarios 
trabajarán com o en ia época anterior al 14 de Julio, 
y á su vez los infrascritos fabricantes gestionarán 
con sus com pañeros para que se abran los estable
cim ientos que hoy no funcionan, todo sin perjuicio 
de activar en ínteres del fabricante y  operario la 
adopción de aquellas medidas que eviten la rep ro
ducción  del mas pequeño disgusto.

2.° Que el deseo de fabricantes y  operarios es 
que toda cuestión que pudiera suscitarse se resuel
va am istosam ente, consultando con  la Autoridad, 
para que siga la misma armonía que hoy existe.

Barcelona 20 de O ctubre de 1 8 5 4 .= Pascual Ma~ 
doz .=R am on  Nogués.— Andrés G uasch .=Juan  Lli
m o n a .J a im e  P uig .^E rasm o Pascual. =* Estéban 
Segret.

Gerona 19 de Octubre.
Hoy ha sido un dia de verdadera fiesta para los 

habitantes de esta capital. La alegría ha reinado en 
todos los sem blan tes, y  ha sido extraordinaria
mente numerosa la concurrencia á la santa iglesia 
catedral para rendir gracias al Todopoderoso por 
habernos libertado de la enferm edad que por espa
cio de seis semanas nos habia estado afligiendo.

Mañana á las diez debe celebrarse un solem ne 
aniversario en sufragio de los que fallecieron du
rante el período de la enferm edad. No dudamos que 
la asistencia será igualmente numerosa.

La calma se halla restablecida en todos los áni
mos : la m ayor parte de las familias que habían 
emigrado se han restituido á sus hogares, y  nues
tra capital ha vuelto á adquirir la animación acos
tumbrada.

Villanueva 20 de Octubre.
A yer se dejó ver en esta población una par

tida de gente armada , cuya verdadera proce
dencia ignoram os, pero que según tenemos enten
dido ha sido expedida desde la capital para dar la 
caza á algunos pájaros de mal agüero que en varios 
puntos parece han aparecido.

Vich 20 de Octubre.
No habiéndose podido celebrar la feria en el 

29 de Setiem bre últim o á causa de la enfermedad 
que hemos experim entado, se celebrará aquella en 
los dias 26, 27 y 28 del actual.

Leemos en el Diario de Barcelona lo 
siguiente:

Hoy debe partir de Barcelona el Excmo. Señor 
D. Pascual M adoz, digne G obernador civil que ha 
sido de esta provincia. Los servicios prestados du 
rante la azarosa época que acabamos de atravesar, 
serán siem pre de un grato é inolvidable recuerdo. 
Durante el dia de a y e r , m uchísim as personas de 
todas clases y  categorías, y  las prim eras A utori
dades , acudieron á v isita rle , dándole inequívocas 
m uestras de respeto y  de «aprecio.

™ _ P o r  disposición del Sr. Coronel Comandante de* 
presidio de esta plaza, el m iércoles últim o se cantó 
en la capilla de la casa penitenciaria de m ugeres 
un solem ne oficio y  Te D eum , acompañado de una 
lucida orquesta y  coro de voces, en acción de gra
cias al Todopoderoso por haber cesado el cruel 
azote del có le ra -m orb o  en dicho establecim iento, 
en el cu a l, á pesar de la fuerza desplegada por 
dicha enferm edad en un crecido núm ero de pena
das, no se ha tenido que lamentar sino un escaso 
núm ero de víctimas. Para dar m ayor solemnidad á 
tan religioso acto , dispúsose que asistieran todas 
las reclusas en traje de rev ista , acompañadas de 
todos los empleados del establecim iento.

 El Excmo. Sr. Capitán general ha puesto á la
disposición del Excm o. Sr. G obernador de la pro
vincia 4000 fusiles de los que existen en los depó
sitos de artillería , con destino al armam ento de la 
Milicia nacional de Barcelona. Por ahora, según lo 
dispuesto por la Excma. D iputación, cada uno de 
los cuatro batallones de distrito constará de 960 
plazas, á razón de 80 individuos por cada uno de 
los barrios que lo com ponen.

 Las Autoridades de Cádiz han impedido la en
trada en el cem enterio por el espacio de 40 dias. 
Creemos que tal vez sería conveniente el que se 
evitase la gran concurrencia que se aglomera en 
el de esta capital en la tarde del dia de la Conm e
m oración de los difuntos.

 A yer apareció revocado uno de los frentes de
la basa del m onum ento de la plaza y pintada en 
su centro una inscripción que dice: «Plaza de 
Madoz.»

Continúa el indice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en el 
mes de

SETIEMBRE.

En 14. Real decreto declarando cesantes y  nom bran
do para su reem plazo á varios Magistrados

del Tribunal Suprem o de Justicia. (Nume
ro 621.)

Otro declarando cesante á D. Pablo Campos 
C arballar, Presidente de Sala do la A u 
diencia de la C oruña, y  nom brando para 
su reem plazo á D. Joaquín Eugenio de 
Castro. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Jo é Ripoll y 
G a lv e z , Magistrado de la Audiencia de 
V alencia , y  nom brando para su reem pla
zo á D. Manuel Lasala. (Id.)

Otro jubilando á D. Andrés García Sarm ien
to , Presidente de Sala de la Audiencia de 
Mallorca , y  Vocal agregado que era de la 
com isión de códigos. (Id.)

Por Reales órdenes'de 9 de Setiem bre se de
clararon cesantes y  nom braron en su 
reem plazo varios Jueces de primera in s
tancia y  Prom otores fiscales. (Id.)

Real órden estimando que los representan
tes de la compañía «anónima del ferro 
carril de Langreo , com o Jos accionistas, 
pueden hacer uso de su derecho por la 
via judicia l ordinaria ó m ercan til, ó por 
la contencioso-adm inistrativa , ó por r e 
cu rso  gubernativo. (Id.)

Eü 15. Real decreto concediendo Real autorización 
á la compañía metalúrgica de San Juan de 
Alcaraz para continuar en > us operaciones, 
rigiéndose por los estatuios condenados en 
escritura pública de 10 de Abril próxim o 
pasado. (Núm. 62?.)

Otro concediendo Real autorización á la 
compañía denominada «La Iberia de segu
ros » para que reduzca su capital social 
á 40 m illones de reales, suprim iendo sus 
operaciones en el ramo de seguros de in
cendios, y aprobando otras modificaciones. 
(Idem.)

Sil 16. Real decreto nom brando Inspector general 
de la Milicia nacional del reino al Capitán 
general de ejército D. Evaristo San Miguel. 
(Núm. 623.)

Otro relevando del cargo de Capitán general 
de Castilla la Nueva al que lo es de e jé r 
cito D. Evaristo San Miguel. (Id.)

Otro nom brando Capitán general de Castilla 
la Nueva al Teniente general D. Juan de 
Zabala. (Id.)

Real órden concediendo varias gracias á los 
individuos de la Guardia civ il. (Id.)

Real decreto nom brando á D. Miguel Nájera 
M eneos, TMinistro del Tribunal Suprem o 
de Justicia. (Id.)

Otro con  igual nom bram iento á D. Félix Her
rera de la Riva. (Id.)

Otro para igual destino á D. Jorge GGbert* 
(Idem.)

Otro para igual destino á D. José Mariano de 
Olañeta. (Id.)

Otro nom brando Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona á D. Luis Antón 
de Luzuriaga. (Id.)

Otro con  el mism o nom bram iento para la 
Audiencia de Valencia á D, Pedro Gudal. 
(Idem.)

Reaj  ̂órden circu lar resolviendo que por este 
año se su>penda la matrícula en las Uni
versidades é Institutos hasta el 15 de Oc
tubre próxim o. (Id.)

Real decreto restableciendo la ley do 22 de 
Junio de 1822 y demas disposiciones que 
regían sobre la Milicia nacional al tiempo 
de suprim irse en 1,° de Febrero de 1844. 
(Idem.) j

Real órden denegando la solicitud hecha por j 
el G obernador do la provincia de B.«rc — ! 
lona para que quedo sin efecto ia con ce
sión que se le hizo por Real decreto de 5 
del actual. (Id.)

Otra con  varias disposiciones contra varios 
funcionarios que huyeron  de la ciudad de 
Alm endralojo en el mom ento de la inva
sión del cólera. (Id.)

En 17. Real órden circu lar mandando que vayan 
provistos de un permiso doi Alcalde del 
pueblo todos los Nacionales quo v:?yan con 
armas por los campos ó caminos, podiendo 
ser detenidos los que carezcan de r e 
quisito. (Núm. 624.)

En 19. Real decreto nom brando G obernador de ía 
provincia de Alicante á D. Domingo Saa- 
vedra y  Siebra. (Núm. 626.)

Real órden mandando sean dLimitas las 
Juntas consultivas y «auxiliares de las o -  
vincias de Lugo, Oremse y  C oruña/(Id .)

Circular no perm itiendo que las D iputacio
nes provincia Ir s prom uevan reuniones 
electora les , ni form en ni presten apoyo á 
candidaturas determinadas. (Id.)

En 20. Reai decreto declarando cesante ¿ D. F ran 
cisco Am orós y Lop'-z, Presidente de Sala 
de la Audiencia de A lbacete, y  nom 
brando para su reemplazo á D. Félix Cam
panee. (Núm. 627.)

Otro declarando cesante á D. Félix Sota y 
S ota , Magistrado de ia Audiencia de la 
Coruña. (Id.)

Otro nom brando para este cargo á D. Ma
riano Mauri. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Pedro  Seller, 
Magistrado de la Audiencia de Zarago
za. (Id.)

Otro trasladando á D. Antonio Marín de Bar
cena y  Mendieta , Magistrado do la A u 
diencia de Pamplona , á la de Zarago
za. (Id.)

"Otro nom brando Ministro de la Audiencia 
de Pamplona á-^D. Manuel Angel Gonzá
lez. (Id.)

Por Reales órdenes de 15 de Setiembre se 
trasladaron , nom braron y declararon ce
santes varios Jueces de primera instancia 
y Prom otores fiscales. (Id.)

Real órden resolviendo se proceda al esta
blecim iento de los nuevos distritos de Lo
groño y  Salamanca por la Dirección ge
neral de Obras públicas. (Id.)

Circular prohibiendo á los empleados del ra
mo de montes influyan en manera alguna 
en el éxito de la elecciones. (Id.) °

En 21. Real decreto dando varias disposiciones 
para perpetuar la memoria de D. Trino 
González Q uijano, Gobernador que ha 
sido de Alicante. (Núm, 628.)

Otro admitiendo la renuncia que hizo Don

Gabriel García Tassara del cargo de Mi
nistro residente en Parma y To cana. (Id.)

Otro disponiendo que D. Juan Antonio Ras
cón pase con igual categoría de Ministro 
residente á Parma y á T oscana, y  que 
D. Eduardo Sancho continúe en la lega»» 
cion  de Bruselas con  el rmjgo de Ministro 
residente. (Id.)

Otro nom brando Subsecretario interino del 
Ministerio de Gracia y  Justicia á D. Rafael 
Guardam ino. (Id.)

Otro nombrando á D. José Manuel V adi- 
ilo Presidente de la Real Academia de 
Nobles Artes de Cádiz. (Id.)

En 22. Real decreto dejando sin efecto ciertos 
nom bram ientos de catedráticos y  ayudan
tes de profesor del Real Instituto indus- 
tr ia l, y de las demas escuelas de indus
tria , agricu ltura, com ercio y  náutica. 
(Núm. 629.)

Circular advirtiendo á los empleados de los 
euerp'ss facultativos de m inas-y de cami
nos no influyan de una manera re p ro 
bada en ei resultado de las votaciones 
para Diputado-:. (Id.)

Reai órd; n prologando la matrícula • en las 
escuelas especia Rs y  m  las dependientes 
de (as Academia-: d>-. N.*h !•..:> A rte s ; y en 
el ca -o á-‘- a paree¿r d  e d e -a  , se aplace la 
ar.eríuswdel c;;rs® por todo el tiempo que 
se considere prudente. ;Id.)

Circular ins-jr lando una com unicación  del 
Ministro residente do España en S tock o l- 
m o, anunciando haberse declarado todos 
ios puestos do A ’and contagiados del c ó 
lera -m orbo  , y sospechosos de la misma 
enfermedad los de Finlandia , desde A bo 
hasta Kri.stinef.tadinclusive. (Id.)

(Se continuará.)

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 25 de Octubre de 1854 á  l a s  tres
de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 83-70 c. 
ídem del 3 por 100 diferido, 4 7-80  d,
Arnorlizablo de primera, 9-50 d. 
ídem de segunda, 5-50 p.
Acciones de) Banco español de San Fernando, 98 d. 

CAMBIOS.

Lóttdrs?; á §0 rilas, eO-SO d. ^ fi d. v . ; 5-26 p.

PU :.

i r *  *

r  ..........
A l i c a n te , .  par d. g ise ft . . . . .  »| 1, 2
Almería. .  par. . . I . ,  1.
Badajoz. .] 3/4 p. i'Murcia.... ..; par d /
Barcelona/ . -  5/8 |OviQtío. . . .  i par.
Bilbao.. .  . | . .  8/4 PoPg>c:?cU. . . ■ . .  4 / 2  «1.
Burgos.. . j par. j JSaEtniider. ;  . . 3/8 p.
Cácaie?..,! 3/4 p j  . , : par.
C á d i z . . . . ]  . .  j 3/S d /L sv ii ia . . . . i . .  3/3 d.
C ó r d o b a . . ]  4 / 2  j | V c ’ " ' c . ' i . < i . .  ' 4 / 4
Coruü,5 . . . j  . . i 1 / }  P nU>< id. j . .  i ¡ t
úrsssada . .  Í 4 /4  d. i ':■? ' /  par p.i

ANUNCIOS.

CARTILLA DE NUEVAS TARIFAS DE CARTAS. S e v e n 
de á 2 rs. o a ei De - nacho do l ibros de la I m p r e n 
ta nacional .  ¿ 4

E l  s a c e r d o c i o  y  l a  c i v i l i z a c i ó n ,  ó s e a  v i n d i c a c i ó n  
d e l  c l e r o  c a t ó l i c o ,  obra original compuerta p o r  
una sociedad do eclesiásticos, revisada, corregida 
y  censurada por D. Aíüano Molge izo , Vicario g e 
neral apodó*ico del órd'-n do S.ui Bernardo en la 
congrega cion do Castilla y León.

Consta de doy tomos r-n 8? m ayor de 600 pági 
nas cada u o o , de buen car ác ter  do letra y papel :  
hál lase de venta á 42 r*.  en rústica y á 50 en pa*ta 
en la l ibrer ía do Callyj  y cal le  de Carretes ,  frente á 
h  Imprenta  nrmmnai.

EN PRENSA;
Meditaciones do los mi.M cries  do n u es i ra Canta 

F é , c o n  la nráct i r  > d** la oración manía!  sobro el ios, 
compuestas  por o! padre Luis do la P u e n t e , r e l i 
gioso do la Compañía do J jv-us .

Esta interesa uto obro constará  do 4 tomos en 
8? mayor*,  en igvnl carác ter  de letra y  papel qu e  la 
asTiba anunciada.

TEATRO R EAL. El sábado 28 primera rep re 
sentación do la ó .o ra  1¿ tro vetare; en olla harán su 
primera salida la Sro. líber D id ice y  el señor 
Gu i criard i.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o 
che.— Al cabo de i-.s años mil, proverbio nuevo en 
un acto y en pro 24 de Febrero, drama nue
vo en un acta y . n verso ,— Le familia improvisa
da , juguete  cóma o en un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de ía n o 
che.— Sinfonía.— Satanás, drama nuevo en cuatro 
actos.— La sal madrileña, baile.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho  de la n o 
che .— Lanuza, drama nuevo en tres actos.— No mas 
secreto, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO, A las ocho de la noche.-  
Sinfonía. — Catalina , zarzuela nueva entres ac
tos.—Baile.



Cantero 270,
Escobar 267.
Alvarez 81,
Sagasti 8.
Serrano  2,

Han temado p a r te  939 electores,
ZARAGOZA.

Segundas elecciones,

P a r te  telegráfico del 26 á las doce y nueve  m i
nu to s  de la m añana.

Según los pa r tes  recibidos de los dis tritos elec
to rales  has ta  dicha hora por el G obernador  de la 
prov inc ia  , el resultado de la votación es el s i
gu ien te  ?

D. Manuel Lasala 4121.
D. Manuel Fgozcue 3s34.
D. Manuel Sancho y Gascón 3699,
D. Joaquín Iñigo 3617.
D. Juan  B m i i  "3464.
D. Ju an  Romeo 3415.
D. Gerónimo Borao 3094,
D. Francisco Perez 2606.
D. Antonio  Betran  1852.
D. Eduardo  Naval 1071,
D. A ndrés Borrego 260.
D. José María G imeno 238.
D. Saíustiano Olózaga 29.

EXTERIOR.

Por fin el Monitor confirma de oficio la 
noticia que con relación á la Telegrafía 
particular habia circulado, de haberse 
roto el fuego contra Sebastopol. Sin em
bargo, esta noticia se dá con ciertas re
servas, y es con relación á una carta fe
chada en el campamento de los sitiadores, 
to s  sitiados carecen de víveres á conse
cuencia de los refuerzos que han entrado 
en Ja plaza después de la batalla de Alma.

Continúa con vigor el movimiento de 
Qmer-Bajá sobre la Besarabia. Se ha pues
to en movimiento una fuerte división tur
ca para apoyarle, y dos batallones aus
tríacos, de concierto con las operaciones 
del General turco, han salido de Bucha- 
rest con dirección á Oursilzeni.

Parece que no ha sentado muy bien 
este movimiento al Príncipe Gortschakoff, 
y en cambio ha pretendido tomar la ofen
siva , en lo cual no ha sido muy afortu
nado, pues su gente fue vigorosamente 
rechazada por los turcos.

Continúan las negociaciones en Ale
mania. El Austria parece definitivamente 
resuelta á obrar de una manera enérgica, 
mientras que la Prusia no sale de su' sis
tema de oscilación y de ganar tiempo. 
Según asegura la Patrie, el Gabinete de 
Munich, cuya política parece al fin unirse 
á la de Austria, quiere intentar un últi
mo esfuerzo de conciliación entre los Ga
binetes de Viena y de Berlín.

Hé aqui los despachos que publica el
Monitor:

El Ministro rio F ranc ia  en  Viena al Ministro de 
Negocios extrangeros.

El Agente consu la r  de Ing la terra  m  Varna e s 
cr ibe  el 16 á Mr. C o lguhoun ,  en B u c h a re s t , que 
h a  recib ido una carta  fechada en  las a l tu ra s  de 
Sebastopol el 13 que  contiene estas palabras: 
«Rompemos el fuego con 200 piezas de art i l ler ía  ; la 
plaza no puede sos tenerse  cinco diss.» Mr. Coi-  
gil lio u n  t rasm ite  esta noticia á lo rd W estm ore lan d  
y  á lo rd  Clarondon , con toda reserva .

Escriben de Bucharest el 18 de Octubre.
Diez batallones del ejército  o tomano m arch a n  

de Ghoumla á Pradi y á Varna. Dos bata llones a u s 
tríacos h an  sa ldo de. Bucharest  con dirección á 
Oorsitzeni.

Hé aquí los despachos que encontra
mos en la Telegrafía particular: 

Marsella 21 de Octubre. 
Constantinopla 13 de Octubre.

38 confirma que la salida in ten tada por los r u 
sos ha  sido v ictoriosam ente  rechazada.

El 10 de O ctubre  no se habia roto todavía el 
luego contra  Sebastopol;  pero los trabajos de sitio 
av an zaban  rápidam ente .

Las operac iones de ataque se e j ecu ta rán  con 
p r o n t i t u d , p o rq u e  se ha reconocido que  la m u r a 
lla d  -1 S u r  no estaba apoyada por te rrap lenes .  La 
b re ch a  se p rac t icará  fác i lm en te  é inmediatamente 
después  se da rá  el asalto.

Los sitiados s u f re n  ya p e n u r i a ; el agua y los 
v iv e ra s  no son suficientes pa ra  las tropas y  la 
población concen tradas  en  Sebastopol. El A lm iran
te B. u?et ha e jecutado dos reconocimientos, a t r e 
vidos.

El p r i m e r o , in ten tado  de dia con 400 marinos, 
llegó hasta las m ura l la s  de  la ciudad y ha sido r e 
cibido con u na  granizada de balas rasas de las b a 
te rías  r u s a s ; n inguno  fue herido.

En el s e g u n d o , efectuado d u ra n te  la n o c h e , el 
A lm iran te  Bruat hizo sondear  la en trada  del p u er to  
de Sebastopol e n t r e  los pontones q ue  han  sido 
echados á pique. Por ú l t im o , el 3 de Se t iem bre  se 
practicó o tro  reconocimiento  en  el pu e r to  de Yalta 
por u n a  flotilla de ocho bu qu es  aliados, que  no 
encon tró  n ing un a  fuerza naval rusa.

Habíase dicho q u e  los rusos  poseían en este  
p u e r to  g randes  provisiones. Esta aserción era falsa. 
No hab iéndose  p resen tado  el enemigo en n in g ú n  
p u n to ,  los m arinos  p u d ie ro n  desem barcar  y r e 
c o r re r  l ib rem en te  una  campiña cub ie r ta  de mag
níficas casas de campo. Respetaron  cuidadosamente 
las p ro p ie d a d e s , y pagaron co r r ien te  todo lo que 
les pareció convenien te  com prar .

Viena 21 de Octubre.
En la conferencia  de q u e  habla  el L loyd , c e 

lebrada  en  el Ministe rio de Negocios ex tran ge ro s ,  
f iguraban el Conde de Buol y los Embajadores de 
Franc ia  y de Ingla terra .

Todo hace c re e r  q u e  no se h a rá  esp e ra r  u na  
m arch a  decisiva.

Corre  el r u m o r , pero con c ie rta  r e s e r v a , de 
q u e  los p rincipales  G enerales  a u s t r í a c o s , convoca
dos en  consejo  de g u e r ra ,  han  decidido q u e  podía 
r e u n i r s e  u n  cue rp o  de ejérc ito  en Bohemia.

Berlin 18 de  Octubre.
Debe llegar hoy  el Ministro Pres iden te  de Ba- 

viera , Conde Pfordlen .
Escriben de la Crimea el 5 de Octubre al Globo del 21:

Los rusos  hab ían  in ten tado  h?.cer e n t i a r  a lgu 
nas tropas en  Sebastopol e! 3 de O c tu b r e :  los f ra n 
ceses tu v ie ro n  que  r e t i r a r s e  con d irecc ión al N orte

Según el alcance d e  los cañones r u s o s ,  es dé 
c r e e r  q u e  se s i rv en  de piezas del Thjer. Una b o m 
ba que  cayó en el campo de la cu a r ta  división l le 
vaba la m arca inglesa.

Un Oficial polaco q u e  ha desertado  ha dado n o 
ticias sobre  el n ú m ero  y  disposición de las t ro pas  
e n  S e b as to p o l , y sobre  la na tu ra leza  de las for t i
ficaciones q ue  m iran  al campo francés. Ha dicho 
q ue  la guarnic ión está decidida á sos tenerse  has ta  
el últ imo ex trem o. Los polacos no esp e ran  sino el 
mom ento  favorable para dese r ta r .  La A utoridad 
su p e r io r  les mira con desco n fian za , y  no se les 
p erm ite  h ab la r  con l ibertad  en las calles.

Uno de los A lm iran tes  rusos  se habia suic idado 
p orque  no se quiso adop ta r  su  o p in ió n , q u e  e ra  
no echar  á p ique  los b u q u e s  en  el p u e r to .  Los h a 
b itan tes  de Sebastopol es tán  m u y  a leg re s ;  todas 
las noches hay  reu n ion es  y bailes en  los fu e r te s  y 
en ios b u q u es .

Lord Raglan se ha establecido en u n  colegio á 
distancia de cua tro  millas de S ebas to p o l ; su estado 
m ayor  está acampado á su  inmediación.

Al traza r  hoy las l íneas,  n ues t ro s  zapadores 
estaban á media milla de los r u s o s ,  qu ienes  
no in te r ru m p ie ro n  sus trabajos. Parece  q ue  d i s 
p a ra rán  300 piezas á un  tiempo sob re  la ciudad, y 
será  fácil con cen tra r  el fuego sobre  su  centro, 
m ien tras  q u e  los rusos te nd rán  q ue  apoyar  el fue 
go en mas vasta superficie.

No está com ple tam en te  cercada la plaza por 
la par te  del N orte  y del N ordes te  del p u e r to ,  por 
donde e n t r a n  convoyes. Se han llevado todo lo que  
había de precioso en  la ciudad.

Escriben de Viena, el 18 de Octubre, 
á la Gaceta de Postas ele Francfort.

No se habla mas q ue  de la nota p rus iana en 
contestación al despacho austr íaco  del 30 de Se
tiem bre ,  en  la que  la P rus ia  d e c l a r a , según se 
d ice ,  q u e  desea p e rm an e cer  fiel á la política que  
hasta aqui ha seguido. Si no se t e m e ,  en su  c o n 
secuencia, el completo rom pim ien to  del t ra tado  de 
Abril  y el absoluto a is lam iento  de la P ru s ia  , se 
funda en las declaraciones verba les  del Conde A r -  
n im, qu e  p e rm iten  esp e ra r  u n  cambio  en  la polí
tica del G abinete  de Berlin , puesto  q u e  los acon
tecimientos pueden  tom ar  tal sesgo q u e  la Prusia 
se vea obligada á hacer  concesiones. Sabemos d e s 
de hoy que  en  las fu tu ra s  even tua l idades  podrá  
apoyarse  el A ustr ia  en  fieles aliados. El m ayor  de 
los estados a lem anes  secundarios ,  la Baviera ha 
respondido af irm ativam en te  á la p r incipal  de las 
s iete cuestiones sometidas por ei A ustr ia  á la Die
ta , qu e  es la que  decide las demás. Esta cuestión  
estaba form ulada en  los té rm ino s  s iguientes .  ¿ I n 
te resa  á la Confederación germ ánica  dec lararse  obli
gada á defender  al A ustr ia  con tra  todo peligro que 
la am enazase en  su posición a c tu a l?

Escriben de Viena el 19 de Octubre ála Gaceta de Voss:
La coronación del Em perador  q u e  debia  v e r i 

ficarse este a n o ,  se ha aplazado para  la próxima 
p rim avera .  Como se verifica con una  Consti tución 
d iferente de la que  exis tía en  las an te r io re s  coro
naciones , se ha fijado el p rograma con m ucho  cu i
dado. Ante todo se en co n tra rá  en la coronación la 
expresión de la un idad  del i m p e r io , tal como en  
la actualidad existe. El E m perador  no será  coro
nado sino una v e z , como E m perador  de A ustr ia ,  
en  la capital  de la m o n a r q u ía , y no como en  otro

tiempo en O f e n , en Praga y en M i lá n , en  calidad 
de Rey de H u n g r í a , de Bohemia y  de Lombardia.

Sin em bargo  para  c o n c i l ia r , hasta  cierto  punto, 
lo p re sen te  con lo p a sa d o , se llevará  á Yiena la 
corona de San E s t e b a n , la de Bohemia y la corona 
de h ie r ro  de L o m b ard ia , y  se las colocará en la 
cabeza del Em perador.

Asis t irán  tam bién  á la coronación los Grandes 
d ignatarios del Estado.

Concluye el índice de los Reales decretos, 
órdenes y circulares publicados en el mes de

SETIEMBRB.
E n 23. Real dec re to  dec larando  cesan te  á D. Caye

tano  H e r r e r a , P res iden te  de  Sala de  la 
Audiencia de  G ranada.  (Nútn. 630.)

Olro n o m b rand o  para esta plaza á D. Lau- 
r eano  A rr ie ta .  (Id.)

Otro n o m b rand o  para Ja presidencia de Sala 
de la Audiencia do Oviedo á D. Mauricio García. (Id )

Real o rden  dando gracias al G obernador  do 
la provinc ia de Ziragoza. (Id.)

Concesión de Regium Exequátur con fecha 16 á los Cónsules de U ruguay  en Málaga , al 
de Franc ia  en  la C o r u ñ a , al de P rus ia  en 
i d e m , al de  la m ism a potencia  en  A lm e
n a  , y  al de Suecia y Noruega en  Bilbao, (Idem;)

En 24. Real ó rden  resolv iendo cuá les  han  de se r  los 
valores q u e  h an  de  s e rv i r  de base para el 
adeudo de ciertos  géneros p rocedentes  de 
Manila. (Núm. 631.)

O tra dando varias  disposiciones sobre  la 
construcc ión  de n uevos  faros marít imos. (Idem )

O tra  reponiendo  en el cargo de profesor de 
la escuela especial de a r q u i te c tu ra  á Don 
Antonio Zabaleta , y confiriéndole el de 
Director  de la propia escuela . (Id.)

Otra mandando cesar  en  sus  respecti  vos ca r 
gos á D. José Picón y G arc ía ,  y  á D. F e 
derico Inzenga, profesores  agregados en 
la escuela especial de a rq u i te c tu ra  , y  Don 
Manuel Maffei, ay u d a n te  de la de maes
t ros  de obras. S upr im iendo  la plaza de 
inspec tor  de la escuela de a rq u i tec tu ra  
asi como las de bib liotecario . (Id.)

O tra mandando  so saquen  á oposición c ie r 
tas cá tedras  de la escuela de maestros  de 
obras  de esta co r te ;  de la de directores 
de caminos vecinales y ag r im en so re s ,  y 
lo mismo las q u e  en  lo sucesivo vacaren 
de la especial de a rq u i tec tu ra .  vId.)

Otra q u e  contiene varias  resoluciones en 
vis ta de u n a  instancia p resen tada en  el 
Ministerio de Fom ento  por D. Rafael B ert r á n  de Lis. (Id.

En 21. Real decre to  nom brando  Oficial sexto seg u n 
do del Ministerio de Gracia y Justic ia á 
D. Pedro Sánchez Tomé. ;Núm. 632.

Real orden  prev in iendo  se r e ú n a n  las Dipu
taciones p rovinciales ,  si no lo e s tu v ie ren  
ya , y rem ita n  c ie r tas  noticias exigidas 
por el Ministerio de H ac iend a , y se faci
lite la de recargos m unicipales . (Id.)

C ircular  en  la q ue  se in se r ta  la manifes ta
ción hecha por el Cónsul de España en  
Marsella  sobre  la exis tencia de la peste 
conocida bajo  el no m b re  de «bubón  o r ien tal.» (Id.)

Otra que  con tiene una com unicac ión del 
Cónsul de España en  Niza de h a b e r  cesa
do en  aquel pais el cólera. El de Hambur* 
go manifiesta lo satisfactorio del estado 
>anitario de aquella p laza ,  p u e r to  y sus 
inmediaciones. Y o! de Cette h a b e r  o cu r 
rido m u y  pocos casos desde su última co
municación.  (Id.)

En 26. Real decreto  re levando  del cargo de G obe r 
nador  de la provincia de Huesca á Don 
r e l ip e  Ariño. (Núm. 633.;

Otro nom bran do  para este destino á Don 
Francisco de Paula Márquez N avarro . ¡Idem.)

Circu lar  mandando  la remisión de dos e j e m 
plares  de las listas electorales u ltim adas 

_ ppr las Diputaciones provinciales,  id.)
E n 2 i. Real decre to  adm itiendo  la dimisión á Don 

Vicente Alsina del cargo de G obernador  
de la provincia de la Coruña. (Núm. 634.)

O tro  n om b rand o  en comisión para este des
tino á D. Ramón Pasaron y Lastra. (Idem.^

O tro  declarando cesan te  á D. Antonio A le
g re  D olz , G obernador  de la provincia de salam anca. (Id.)

Otro n o m brando  para este ca igo  á D. José 
Maldonado y A c e v e s , Marques de Castellanos. (Id.)

Otro declarando cesante á D. Gerónim o Con- 
der ,  G obernador  de la provincia de Zamora. (Id.)

Otro n om bran d o  para este cargo á D. Anto
nio Meneses. (Id.)

Real ó rden  recom endando  no tomen par te  
en  las luchas apasionadas de las eleccio
nes los Magistrados y Jueces  y demas 
dependien tes  judiciales. (Id.)

En 28. Real decreto con varias disposiciones sobre  
la concesión de empleos mil i tares.  (Núm ero  635.)

Otro n om brando  Capitán genera l  de C ana
rias  á D. Agustín Nogueras. (Id.)

Otro nom bran do  para igual cargo en Gali
cia al Ten ien te  genera l  D. Francisco O so- rio. (Id.)

C ircu lar  regu lar izando  y fijando las condi
ciones de las Reales licencias ó permiso 
de los Capitanes generales  de U ltram ar  
con que  algunos individuos del ejército reg resan  á la Península. (Id.)

Real decre ío  m andando que  D. A lejandro de 
Rengoechea y D. José Patr ic io  A lom o for
m e n  par te  de la comisión para p re p a ra r  
u n  proyecto  de ley de Bol,-a. (Id )

Otro  no m bran do  al In tenden te  genera!  de la Real Casa y patr imonio D. Martin de  
los Heros, Vocal del Real Consejo de Agri- 
c u l t u r a , Indust r ia  y Comercio. (Id.)

Real ó rden  q ue  contiene varias disposiciones

s o b re  el n om b ra m ien to  de los individuos 
q u e  co n s t i tu y e n  el personal facultativo 
aux il ia r  del cu e rp o  de ingenieros de ca
m inos ,  canales y puer tos .  (Id.)

O tra indicando var ias  disposic iones qu e  el 
G obe rnador  de Huesca debe  adoptar  e n  
vista de una  prov idencia  dic tada en  10 
del c o r r ien te  ó in se r ta  en  el núm . 128 
del Boletín oficial de aque l la  p rov in 
cia. (Id.)

O tra  dando gracias ai D irector  especial de  
ag r ic u l tu ra  , y  acep tándose  la cesión en  
beneficio del E s tado ,  del sueldo y  g ra ti
ficación que le co r re sp on den  po r  el di
cho cargo y catedrático  de composición. 
(Idem.)

Real decre to  dec larando  cesan te  á D. An
tonio E s c u d e r o , Regente de la Audiencia 
de Albacete. (Id.)

O tro  con igual dec larac ión á D. J u a n  Can
sinos , P res iden te  de Sala de la A udien 
cia de Valencia. (Id.)

Otro nom brando  Regente de la A udiencia 
de Albacete á D. A nlero  Ech'srri. (Id.)

O ü o  no m brando  para el mismo cargo de la 
de Pamplona á D. Valentín  G arra lda .  (Id.)

Otro nom bran do  P res iden te  de Sala de  la  
Audiencia de Valencia á D. Joaquín  de 
la Palma y Vinuesa. (Id.)

Otro para el mismo empleo de la Audiencia 
de Sevil la á D. Ramón Pardo Osorio. (Id.)

En 29. Real dec re to  organ izando  el personal depen
d ien te  del T r ib u n a l  contencioso-adminis
t ra t ivo .  (Núm. 636.)

Real ó rd en  indicando á los G obernadores  de  
prov inc ia  u se n  de todos los medios que 
las leyes les conceden  para  im pedir  que 
directa  ni ind irec tam en te  se cohíba la li
b e r tad  de los c iudadanos para  e j e rc e r  el 
derecho  electoral.  (Id.)

C ircu la r  excitando el celo de las Diputacio
nes provinciales  para  fo rm ar  ei p re s u 
puesto  y  propongan  los a rb i t r io s  p a ra  
a ten d e r  á su s  gastos y á los dem as de  la 
provinc ia  en  ei año de 1855. (Id.)

O tra m andando  qu e  las Diputaciones p ro 
vinciales o b se rv en  lo p re sc r i to  en  el a r 
tículo 8.° de la Real ó rd en  de 3 de  Se tiem - 
b re  de 1847 en  los dem as q u e  no  se h a 
llen en  contradicción con la ley  de 3 de 
F e b re ro  de 1823. (Id.)

Real d ec je to  ap ro ban do  el ac u e rd o  de  la 
compañía denom inada «Caja de d e sc u en 
tos z a ra g azo n a ,» por el q u e  desis te  d e  
h acer  operac iones en  los ram os de seguros  
t e r r e s t r e s ,  m arít im os y  de incendios, y  
au tor izando  la reducc ión  de su  capital . 
(Idem.)

Real ó rden  m andando  lo que  debe co m p ren 
d erse  en cada solicitud de denuncio  de 
minas. (Id.)

Reales concesiones de g rand es  cruces  de 
Cárlos III é Isabel la Católica. (Id.)

En 30. Real ó rden  con varias disposiciones sobre  la  
fo macion de colecciones de productos fo
res ta les  dignos de f igurar  en la exposic ión 
u n iv ersa l  de Paris. |N ú m .  637.)

Otra p rorogando el plazo para  la p re se n ta 
ció n  de los q u e  deseen c o n c u r r i r  como 
expositores á la citada exposición. (Id.)

BOLSA DK MADRID.

Cotización del dia  26 de Octubre de 1854 á lo s tres 
de la tardé.

EFECTOS PUBLICOS 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-50 c. d.
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TEATRO REAL. Mañana sábado 28 p r im era  r e 
presen tación  do la ópera I! trovatore\ en  ella h a rá  
su  pr im era  salida la Sra. N an lh ie r  Didiee y  el se 
ñor  Guicciardi .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de  la n o 
c h e .— Al cabo de los años m il , p ro v e rb io  n uev o  en  
u n  acto y  en  p rosa .— El 24 de Febrero, d ra m a  n u e 
vo en un  acto y en  v e rso .— La fam ilia  improvisa
da , ju g u e te  cómico en  u n  acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la n o 
che .—Sinfonía.— Satanás , d ram a n u evo  en  cu a t ro  
actos.— Baile.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche. -  
Sinfonía. — Catalina , z a rzu e la  n u e v a  en  t re s  ac
tos.—Baile.

TEATRO DEL GENIO. F un c ió n  de a p e r tu r a  p a 
ra  el sábado .— El Bufón de Fdipe I V ,  d ram a  en  
cu a t ro  actos.—Jaleo an da lu z ,  bailado á c u a t r o — 
Una boda improvisada, pieza en  u n  acto.


